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PARTE OFICIAL.
PR ESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MaM. el Rey D. Alfonso y la R eina Doña María 

■ Crisman v r t):1J.)~ y “SSv AA; RR.lás Sérmas. ‘Seño- 

ras PnncfsA.do Asturias éínfaráa Doña María: Teresa, 

continúan en esta Corte sin. novedad en. su impor
tante salud 

De igual beneficio disfrutan • SS, AA» RR. las In

fantas Dona María Isabel, Doña María de' la Paz v 
Doña Maris Eulalia,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS. 

De conformidad á lo dispuesto en el párrafo primero, 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, á 

propuesta del Ministro de Gracia y Justicia y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

"Vengo en decretar lo siguiente:

Axdículo i.° Se autoriza al Ministro de Gracia y Justi

cia para que, sin las formalidades de subasta pública, con
trate y se proceda á la ejecución de las obras complemen

tarias de carpinteria y empapelado, necesarias para ins
ta la ren  la casa llamada de Canónigos , cuatro de los Juz
gados de primera instancia de esta Corte, que lian de tras

ladarse del Palacio de las Saiesas, con el fin de habilitar 
en este punto dos Salas de las destinadas al planteamiento 
del juicio oral y público.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con entera sujeción al 

proyecto formado por el Arquitecto del Palacio de Justi
cia, y bajo su presupuesto de 7,339 pesetas con 33 cén
timos.

Art. 3.° El gasto que ocasione este servicio se aplicará 
al cap. 7.°, artículo único, del presupuesto vigente del Mi

nisterio de Gracia y Justicia.
Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho

cientos ochenta y dos.

ALFONSO.

’lJMkümstro de Gracia y Justicia,

91a«niel Alonso martínez.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Lorenzo Quílez pidiendo indulto de la pena 
de dos meses y un día de arresto que la Audiencia de Za
ragoza le impuso en causa por el delito de injurias y 

amenazas á m> agente de la Autoridad:

Considerando que el reo ha observado buena conduc
ta  antes y después de delinquir:

Teniendo presente lo dispuesto en Ja ley provisional de 
18 de Jimio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 

Con lo consultado por él Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, ‘ ’

Vengo en indultar á Lorenzo Quílez del resto de la 
pena de dos meses y un día de arresto que le fué impú'rsía 
en la causa de que vá bocho mérito.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mii odio* 
cientos ochenta y dos. mi c * i

- ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia.

Jüajaiael JJUms® M&irtáaacas»

M IN ISTER IO  D E H A C IEN D A                 

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minist ros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para que, según lo 

que dispone el art. 43 de la ley de Administración y Con
tabilidad de 25 de Junio de 1870, presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre aprobación de los créditos extraor
dinarios y suplementos de crédito concedidos por medida 
gubernativa durante el tiempo que han estado suspendi
das las sesiones de Cortes.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de ¡mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.

El Ministro de Haciende,

Á LAS CORTES.

El Gobierno de S. M. cumple hoy el deber que le im
pone el art. 43 de la ley de Administración y Contabilidad 
de 25 de Junio de 1870, dando cuenta á las Cortes del uso 
que ha hecho durante1 el período en que han estado sus
pendidas las sesiones de la atribución que le confiere 
la misma ley para ampliar los créditos legislativos. En 
cuanto al presupuesto del segundo semestre del año eco
nómico 1881 -82, que se halla en su período de ampliación, 
solamente se ha otorgado un suplemento por la suma de 
30.000 pesetas con aplicación á la Sección 6.a de Obliga
ciones de los Departamentos ministeriales, para sufragar 
gastos de índole -preferente, como son los que se relacio
nan con la Imprenta Nacional, y en este caso, además de 
tratarse de servicios reproductivos, se demostró la impo
sibilidad de atender á la publicación del periódico oficial, 
por la mayor extensión que á éste se había dado, s in o  se 
concedía el aumento.

Por lo que se refiere ai año económico 1882-83, no h a  
podido prescindirse de conceder varios créditos extraor
dinarios y algunos suplementos, porque así lo han exigido 
necesidades inexcusable% q?rft^^ y

reconocidas otras posteriormente de acuerdo con los Cuer
pos consultivos de la Administración. Se encuentran en el 
primer caso los gastos relacionados con el establecimiento 
de ¡os Tribunales colegiados y el planteamiento del juicio 
oral y público, en virtud de la autorización dada al Go
bierno por la ley de 15 de Junio último, que se estimaron 
por lo que restaba de año económico en 2.227.024 pesetas, 
y las obras de fortificación en la frontera francesa y plaza 
de Máhón, para cuyo servicio consignaron los Cuerpos 
Colegisladores 1.250.0Ó0, pesetas en la relación de aquellos 
que por su índole especial podían exigir mayor suma, cuya 
cantidad es igual á la que se ha autorizado.

Todas las demás ampliaciones importan solamen
te 837.394 pesetas, lo cual justifica la parsimonia con que 
el Gobierno ha obrado en e$ta clase de concesiones. De la 
expresada suma corresponden, pesetas 495.730 al Ministe
rio de Fomento para ios gastos de la Exposición de Minería 
que ha de celebrarse en esta Corte en el año próxi
mo; 41.644 al de la Gobernación con motivo de haberse 
reconocido la necesidad do trasladar á otro edificio la 
Imprenta Nacional, por carecer de condiciones el que hoy 
ocupa; 25.000 para atender á los gastos del personal y 
material de Estafetas ambulantes que necesariamente h a 
bía de ocasionar la conducción de la correspondencia de 
Madrid á Valencia de Alcántara y viceversa, utilizando 
el expreso de París a Pórtugai, y la de Barcelona á Villa- 
nueva ,y Geltrú, cuya línea fué abierta á la explotación 
con posterioridad á la fecha en que se formó el proyecto 
del presupuesto corriente; y finalmente 75.000 pesetas des
tinadas á habilitar nuevos despachos en el Consejo de Es
tado, adquisición y reparación de moviliario, traslación 
del Archivo y Biblioteca, y colocación de una boca de 
riego en uno de Iqs patios del Palacio de los Consejos.

Estas son, en resúmen, las ampliaciones otorgadas y 
las causas que las han motivado: su necesidad y urgencia 
se ha reconocido de acuerdo con el Consejo de Estado en 
pleno en los expedientes que originales se acompañan con 
copias de los decretos expedidos, habiéndose también cum
plido las demás prescripciones de la ley de Administración 
y Contabilidad de 25 de Junio de 4870. En su virtud, el 
Ministro que suscribe, autorizado por S. M., y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Se aprueba el suplemento de crédito im
portante 30.000 pesetas concedido por Real decreto de 26 
de Agosto último al presupuesto del Ministerio de la Gober
nación, correspondiente al segundo semestre de 1881-82, 
con aplicación al capítulo 20, Material de la Imprenta 
Naeional.

Art. 2.° Quedan igualmente aprobados los suplemen
tos de crédito y créditos extraordinarios concedidos por 
medidas gubernativas al presupuesto correspondiente al 
año económico 4882-83, que en totalidad ascienden á 
4.444.415 pesetas, y cuyo pormenor se expresa en la rela
ción adjunta.

Art. 3.* El importe del suplemento de crédito conce
dido ai presupuesto del Ministerio de la Gobernación, 
correspondiente al segundo semestre de 4884-82 á que sa 
refiere él art. 4.®, se cubrirá con el remanente que ofrece
rán los ingresos después de cubiertas las obligaciones im 
putables al mismo; y las pesetas 4.144.445 que afectan al 
presupuesto del año económico 4882-83, con la Deuda 
flotante ¿él Tesoro, en el caso de que los ingresos que se 
realicen no excedan de los pagos que hayan de ejecutarse 
por cuenta ¿el mismo presupuesto.

Madrid 12 de Diciembre de 4882.=E1 Ministro de Ha- 
J&WWCISCO CAiMMm
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REAL DECRETO.
De acuerdo con ei Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar ai de Hacienda para que presente 

á las Cortes un proyecto de ley sobre concesión de un 
crédito extraordinario al presupuesto del Ministerio de 
Estado, correspondiente al actual año económico, para in 
demnizar á los súbditos franceses residentes en España de 
los daños y perjuicios ocasionados á los mismos durante 
las últimas insurrecciones carlista y cantonal.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y dos.

ALFO NSO .
El Ministro de Hacienda,

«9n a i i  F raacásc©  C am ac lio .

Á LAS CORTES.

A consecuencia de los dolorosos sucesos ocurridos en 
la Argelia en 1881, un número considerable de españoles 
procedentes de nuestras provincias de Levante, que bajo 
la protección y amparo de las Autoridades francesas, se 
dedicaban á las faenas del campo en el departamento de 
Qrán, sufrieron pérdidas de consideración en sus bienes y 
haciendas, y no pocos perecieron á manos de los secuaces 
del Jefe argelino Bu-Amema, que se había levantado en 
armas contra la República francesa.

Las Cortes saben que el Gobierno de S. M., al tener no
ticia de tan desgraciados acontecimientos, se dirigió al de 
la República francesa solicitando, en nombre de la equi
dad, una indemnización para las víctimas de las ocurren
cias de Saida. En el curso de las negociaciones entabla
das con tal motivo, manifestó el Gobierno francés que, si 

bien eran dignos de lástima y acreedores á una indemni
zación los españoles atropellados en Saida, entendía que 
se encontraban en igual caso los franceses residentes en 
España que habían sufrido pérdidas á consecuencia de 
las últimas insurrecciones carlista y cantonal ocurridas 
en nuestro pais, razón por la cual esperaba que el Go
bierno de S. M. no se negaría á su vez á conceder, por vía 
de equidad, una indemnización análoga á los franceses 
que habían sido víctimas de nuestras disensiones civiles.

Aunque el Gobierno de S. M. rechazó desde un princi 
pio la analogía que el de la República francesa quería es
tablecer entre los sucesos de Saida y lo ocurrido en nues
tro país, movidos, sin embargo, ambos Gobiernos por igua
les sentimientos de compasión y geneíosidad, reconocieron 
en principio la conveniencia de conceder á título de, equi
dad Ja indemnización que por una y otra parte se solici
taba, debiendo preceder la Administración francesa á la 
española en la distribución de las indemnizaciones acor
dadas.

Circunstancias de índole diversa se habían opuesto al 
cumplimiento de lo solemnemente convenido, y aunque 
el Gobierno de S. M. no dudó jamás que el de la República 
francesa haría honor al compromiso contraído por los Mi
nisterios anteriores, no creyó, sin embargo,* llegado el mo
mento de solicitar de las Cortes el crédito necesario para 
hacer efectiva á su vez la promesa del Embajador de 
España en París al canjear las Notas con él Gobierno 
francés.

Publicado en el periódico oficial de la Reuúhnvn

el decreto de 3 del actual, por el cual se abre un crédito j 
de 1.950.00$ francos á la Administración francesa, para 
atender á las indemnizaciones que aquellas lamentables 
ocurrencias han dado logar, y hecho saber por el repre
sentante de Francia en Madrid que de la expresada suma 
corresponden 900.000 francos á los colonos españoles, y 
que éstos pueden hacer efectivas las sumas, cuyo derecho 
les ha sido reconocido por la Comisión encargada de la 
información mandada practicar á raíz de aquellos acon
tecimientos, el Gobierno de S. M., se cree en el caso de 
proceder sin más demora al resarcimiento de los perjuicios j 
ocasionados á los súbditos franceses á consecuencia de las 
insurrecciones carlista y cantonal. En su virtud, el Mi
nistro que suscribe, por acuerdo del Consejo de Ministros 
y autorizado por S. M., tiene la honra de someter ? la 
aprobación de las Cortes el siguiente !

)
PROYECTO DE LEY;

Artículo 1.° Se concede al presupuesto del Ministerio 
de Estado, correspondiente al año económico de 1882-83, 
un crédito extraordinario de 300.000 pesetas con aplica
ción á un capítulo adicional, destinado al resarcimiento de 
los daños y perjuicios ocasionados á los súbditos france
ses residentes en España á consecuencia de las últimas 
in surrecciones carlista y cantonal.

Art. 2.° El importe de dicho crédito extraordinario - 
se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro en el caso de 
que los ingresos que se realicen por valores del referido 
presupuesto no excedan de las obligaciones que hayan 
de satisfacerse por cuenta del mismo.

Madrid 13 de Diciembre de 1882.=E1 Ministro de Ha
cienda, J u a n  F rancisco  Ca m ach o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Habiendo renunciado el cargo de Senador por la pro

vincia de Jaén D. Felipe Mingo y García, y comunicada la 
vacante por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 4 de Enero próximo se proee- 

lerá á la elección parcial de un Senador por la Diputación 
provincial y Compromisarios de los distritos municipales 
le dicha provincia, con sujeción á lo dispuesto en los ar
tículos 30 al 55 de la ley Electoral del Senado.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

V e n a n c io  C touzálea.

Habiendo fallecido D. Bartolomé de Arza y Urbina, Se
nador por la provincia de Guipúzcoa, y comunicada la 
vacante por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
le 1877, |

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. El día 4 de Enero próximo se proce
derá á la elección parcial de un Senador por la Diputación 
provincial y Compromisarios de los distritos municipales 
de dicha provincia, con sujeción á lo dispuesto en los a r
tículos 30 al 55 de la ley Electoral del Senado.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho- 
3iontos ochenta y dos.

ALFO NSO ,
H! Ministro de la Gobernación,

Weiss&sssi© © oiazáleB»

Habiendo fallecido D. Pedro Nolasco Mansi, Senador 
por la provincia de Toledo, y comunicada la vacante por 
el Senado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El día 4 de Enero próximo se proce- 

Jerá á la elección parcial de un Senador por la Diputación 
provincial y Compromisarios de los distritos municipales 
le dicha provincia, con sujeción á ío dispuesto en los ar
tículos 30 al 55 de la ley Electoral del Senado.

Dado en Palacio á doce de Diciembre de mil ocho ~ 
fientos ochenta y dos.

A LFO N SO .
Ei Ministro do la Gobernación,

Vei%£mci© CtoiisKále**

CIRCULAR.
Declarado oficial por Real decreto de 28 de Abrí] 

de 1879 el censo de población llevado á cabo por el Insti
tuto Geográfico y Estadístico; y debiéndose regir p o ré le r 
adelante todos los Ayuntamientos, y muy especialmente 
para la clasificación de las poblaciones en lo que hace re
ferencia al cap. 2.°, tít. 2.° de la ley Municipal, S. M. el 
R e y  (Q . D. G.) se ha servido disponer que al procederse á  
la rectificación de las listas electorales ha de considerarse 
como población de derecho para ios efectos de la ley la 
que arroja el referido censo de 1877.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
12 de Diciembre de 1882.

GONZÁLEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL,

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección d el T esoro p ú b lico  y  O rdenación general 
de P a g o s d el Estado.

En cumplimiento de Real orden dictada en este día, se con
tratará en pública subasta la adquisición de 50.000 kilogramos 
de plata fina, destinada á las labores de la Gasa de Moneda de 
esta Corte, con sujeción al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta.

Madrid 12 de Diciembre de 1882.=Ei Director general, 
Agustín Genón.
Pliego de condiciones para contratar en publica subasta el su

ministro de 50.00¡) kilogramos de plata fina destinada á las 
labores de la Casa de Moneda de Madrid*
1.‘ Se subasta, con sujeción al Real decreto de 27 de Febrero 

y Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852, el suministro

PRESUPUESTO DE 1882-8,1
Relación de ios suplementos de crédito y  créditos extraordinarios que ha concedido el Gobierno, en uso de las facultades que le confiere ei art. 41 de la ley de Adminis

tración y Contabilidad de 25  de Junio de 1 870 , durante el tiempo que han estado suspendidas las Cortes,

DISPOSICIONES. SECCIONES DEL PRESUPUESTO.
CLASE

n  i r \ í m ttt A n SERVICIOS.
IMPORTE DE LOS CRÉDITOS»

del crédito.
CAPITULOS.

Por
servicios.

j Por
Secciones.

Reai decreto de 24 de Noviembre de 4882. 1.a Presidencia del Conseje de Ministros, Extraordinario. Adicional Para gastos de moviliario del Consejo de Estado. 7o.OOO
(Copia núm. 1.)

Suplemento.... 
Idem................

5 ,° ............. Personal de Audiencias.. *........
| 75.000 i

i ídem rlp id .  . . .  . . , . 8.a Ministerio de Gracia y Justicia. 6.°................... Material de id ................................8, .  0 ............... 1.4y#.uU4
126.146

(Copia núm. 2.)
Idem.................
Extraordinario.

8.*. . . . . . . . . . .

8.° adicional..
Gastos diversos de justicia ......................
indemnización de testigos . . . . . . . . . . . . . . . . .

24.938 ¡ 
583.333

2.227.021Idem de id ...... ................... 4.a ídem de la G t erra . . .  . . . . . . . . . . . Süplementp.... 7.°....... ........... Material de Ingenieros. ♦ t f  , a OKA non
1 (Copia núm, 3.)

Idem de 26 de Agosto de 1882.... 4, , / . . . i ::4 .¿'r _ rp gxtraordinárid.; 
Idem.». . . . . . . .

15............. Personal de rVn5i*pfî

A i/V'OVi Vl/v

1 19.000 ! 
ñ mn

1.250.000

(Copia núm. 4.) j
Tdfitn ñp 9-4 ñp NovifíTDhFfi dp id i

6.a Idem efe la Gobernación 16.........
A vi V UDi l  UL/fy » t> *»  » « «  e e  • •  * 9 * * » •  n a o  »

Material de i d , . 4. i 7 ..................... .
Suplemento.., . 20. Idem de la Imprenta Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . .

kj*  A 0*4/ j

41.644 ¡
(Copia núm. 5.) 66.644

Idem de 2 de Noviembre de id.. . . .  . . , . 7.a Idem de F o m e n t o , . Extraordinario. Adicional. . , , Para gastos que ocasione la Exposición nacional 
de Minería que ha de celebrarse en esta Corte 
el año 1883................... ..............(Copia núm. 6.)

495.750 1
495.750

4114415

Madrid 12 de Diciembre de 1882.=EI Ministro de Hacienda, J u a n  F r a n c i s c o  C a m a c h o .
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de SOFODO kilogramos de plata fina destinada á lav labores de la
Casa de Moneda de Madrid. ^

2h SI rematante entregara en dicha Gasa de Moneda la 
cantidad de plata contratada dentro de los 30 días siguientes 
&d de la fecha en que se le comunique la adjudicación del ser
vicio»

3.a La plata podrá proceder del benefició de minerales de 
'España ó ser importada del extranjero, y se presentará con 
guía, certificación ó factura que acredite su origen.

4.a Las pastas se entregarán en forma de barras , numera
das; estarán exentas de toda sustancia que impida su elabora
ción perfecta y económica, y su bey no bajará de 940 milésimas 
de fino, Las pastas que no reúnan «este condiciones serán des
echadas.

5 /  Si verificada la entrega €e la plata resultase algún ex
ceso sobre la cantidad e;&¿eta rematada, se admitirá desde 
luego por la Superintendencia de la Gasa de Moneda de Madrid 
dicha fracción, que nun.ea podrá .llegar- á componer una barra, 
atendiendo á la dificultad que ofrece el trocea miento de las 
misnüis.

6.a Él rematan**© ejecutará da entrega de las /pastas bajo 
factura duplicada, os ejemplares facilitará la'Gasa de Mo
neda, presentando -además los documentos d® origen mencio
nados en la cond M én 31a Reconocida y ensayada la plata por 
los funcionarios coi establecimiento, se proveerá el rematante 
de una certifica ¿<Món que acredite la entrega y el derecho á per
cibir su impo- ¿tst-á medida que se verifique su acuñación, á la 
que se proced sin dilación alguna.

7.a El co n^atista'tandrá el término de 84 horas para pres
tar su confc Amidad ai dictamen de ios ensayadores de la Gasa 
de Moneda gofore la calidad,y ley de las pastas, ó retirarlas*en 
caso coatr ario, en elque deberá sustituirlas por otras que reúnan 
las condh ;Iones marcadas en el plaso de UQ-dí&s.

8.a Le responsabilidad del contrato se exigirá gubernativa
mente s' ¿br-@ sus bienes y afianzas por ia vía de apremio-, apli
cando e i procedimiento administrativo de que trata el ®rt« 9.° 
de la b provisional de Administración y Contabilidad de la 
Macier ida.

9.a El rematante afianzará el cumplimiento del contrato 
•aprol jado-que sea por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, y en 
el té nminoade tercero día, á contar desde el en que se le com u- 
•que k  aprobación, con una cantidad equivalente al 2 por 100 
de g xz importe, consignada en la Caja general de Depósitos, en

,:mei ¿Mico ó en valores públicos, con arregkná las disposiciones 
vig entes*

tUL 'La subasta se verificará el día'28-del actual, á la una 
úle la tarde, ante el Director general del Tesoro, con asistencia 
del Director general de lo Contencioso del Estado ó desuno de . 
los Coasesores en sustitución del mismo, del Superintendente de 
la Casa de Moneda y  dél Subdirector segundo Jefe de la sección 

£ respectiva y de uno de los Notarios del Ministerio de Hacienda, ¿ 
q oreólo anuncio de la G a c e t a  d e  Madmd»y<Boletín oficial de la| 
I )rovincía y  .fijación de edictos en los sitios de costumbre.

41. Las-proposiciones podrán hacerse por la totalidad del 
Si - ixministro de ios 50.000;kilogramos de plata fina objeto de re
no late, ó por lotes dé 1.000 kilogramos cada uno; debiendo pre
se miarse en pliegos cerrados y arreglados literalmente al m o- 
de do que á continuación se expresa.

Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 10 de Junio 
úl timo,m los fundidores ó productores de platas nacionales se 
les admitirán pr-cposicionesGe 500 kilegramos como mínimum; 
peí :o deberán Justificar en ¡el acto de su admisión en la*Casa, de 
Mo neda, caso de adjudicárseles el servicio, que sus pastas son 
prc M'jodentes doh beneficio do minerales de España, perdiendo 
en. otro ca^o el depósito que hubieren constituido para optar* á 
la. subasta.

.12, Pare concurrir á la subasta será necesario tener capa- 
tóíílad legal para contratar, presentar la cédula personal y ha
ber entregado en Ir, Caja;general de Depósitos una cantidad 
equivalente ai 1 por 100 del importe de la/proposición» El res
guardo del depósito será devuelto á los licitadores así -que ter
mine el acto, retenié. ndose el del rematante hasta la constitu
ción de la fianza de q ue trata la condición 9.a

13. El precio máx. imo abonable por kilogramo de plata fina 
se fijará por el Exea to. Sr. .Ministro de Hacienda en pliego 
cerrado, que se abrirá después de leídas todas las proposiciones.

14 De una á una y media so recibirán las proposiciones q ue 
se presenten, acompaña das del documento que acredite-el de
pósito previo exigido pe >r la eláusula  ̂12,

15. A la una y meáii '* se precederá á ¡la-apertura de los plie
gos; y leídos publícame, nte, se adjudicará el remate al mejor 
postor provisionalmente, hasta  ̂que recaiga la aprobación del 
Exorno. Sr. Ministro de L racien¿a.

1 6 .  S i  de la comparaek h i  de las proposiciones resultasen des 
ó más iguales en precio, se rá preferida la que-comprenda ma
yor número de kilogramos; pero si no hubiese diferencia m en 
la cantidad ni en el precio, t >e abrirá una tíoiteoión verbal en
tre los autores del empate, a djudieándose el servicio al mejor 
postor. Si los licitadores renu meiasen al derecho .que se les con
cede de mejorar de viva voz s us -ofertas, el remate se adjudi
cará al firmante de la propon 'ción que primero hubiese sido 
presentada.

17. Aprobado el remate se e. levará á escritura /pública, ex
tendida con l a s  f o r m a l i d a d e s  d  e derecho, sieado ns-us gastos y 
los de una copia, así como los q ne caúsenosme! acto de la 
licitación y los de los anuncios, ole cuenta dei adjudicatario ó 
adjudicatarios, proporcional mente á ¡sus proposiciones en este

,último caso.
18. S i  el rematante no cumpliese'las condiciones .que debe 

llenar para el otorgamiento de la-escritura, ó fallase después á, 
algvUna de las del presente pliego, ú de\.te que contiene el Real 
decreto de 27 de Febrero é instrucción do 15 de Setiembre de 
1852, que se tendrá por literalmente insertas en éste, quedará 
rescindido el contrato, perderá la fianza el .contratista, y se ce
lebrará segunda subasta en su perjuicio J bajo su responsa
bilidad. . . . .

19. Etfte contrato no podrá trasferirse Sitn previa autori
zación deí Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, y .cuantas cuestio
nes se susciten sobra su inteligencia y efecto s m  ventilarán y 
s e r á n  decididos en la vía gubernativa, salvo ei, recurso^ a la  
contenciosa en su caso y lugar con arreglo á las” disposiciones 
vigentes.

Madrid 42 de Diciembre de 1882.=E1 D irecto  general, 
Agustín Genón.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. ^ c o n  cédula personal núm de
impresión y núm  á& expedición, enterado  ̂ del pliego de
condiciones bajo el cual s$ contrata el suministro de plata 
destinada á las labores de ía Casa de Moneda de Madrid, se 
compromete á entregar con eiJtera sujeción á todas las cláusu
las de dicho pliego.. . . .  (en letra) kilogramos da plata fina al 
precio d e ., . . .  (en letra) cada uno.

(Dopaíci)io, fecha, y firma.)

M INISTERIO DE FOM ENTO

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de IA ¿el actual, 
t ó a  Dirección general ha señalado el día 25 deA próximo mes 
áe Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos 2.° y 9.° de ía sección de Pito 
á Cañero, en la carretera de Ribadeseila á 'Cañero, por su pre
supuesto de contrata de 322.7-44 pesetas 6,Ó céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción generad de Obras públicas, situada en el local oye ocupa 
el Ministerio de Fomento, y  en Oviedo ante el Gobernador de 
la -provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público., el presupuesto, condiciones y planos 
■correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al --adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 16.500 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les es
tá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

Ea él caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, que
dándolas demá-s á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajeo, de 100 pesetas.

Madrid 2 de Diciembre de 18€2.=E1 Director general in
terino, A. Borregón.

Modelo de proposición.
í'D. N.N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 2 de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que* se-exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos 2.* y 9A de la sección de Pito á Cañero, 
en la carretera de Ribadeselia á- Cañero, provincia de Oviedo, 

\ so compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
non estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
¿por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete eLproponente á ia ejecución de ¡asobeas.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO BE ULTRAMAR.

Direccion general de Graoia y  Justicia.
N&goGiado del Registro áe^c, propiedad y del Notariado.

Vacante la Notaría de Puerto-Príncipe, en la isla de Cuba, 
y anunciada la admisión de solicitudes pura las oposiciones en 
ía Gaceta del 30 de Octubre último por el plazo improrrogable 
de 30 días, á contar desde la publicación del anuncio en la Ga
c e t a  b e  MADBiDresta Dirección, en acuerdo fecha de ayer, ha 
dispuesto, con arreglo al art. ©O del reglamento orgánico de 29 
de Octubre de 18.78, declarar admisible A los ejercicios de opo
sición A la Notaría de que se trata á D. Antonio Díaz Frago
so, único aspirante que ha presentado su instando, documen
tada dentro del plazo que fijó la convocatoria, y noadmitir los 
de los-dos aspirantes D. Antonio Gil Soldado y D. Gabriel 
Pascual y Oiraco por haber sido presentadas fuera del plazo.

Madrid 13 de Diciembre de &882.=E1 Director general, José 
Carreñc- de la Cuadra.

Tribunal de oposiciones á la 'Notaría &e Puerto-Príncipe, I %meante-en el territorio de la Audiencia de Puerto-.Príncipe,| isla de Cuba.
i El'Tribunal de oposiciones á la Notaría de Puerto-Príncipe 
I ha acordado que los ejercicios para dichas oposiciones se cele- 
i bren ebiunes próximo 18 del corriente, á las ocho de la noche, 
¡ en el salón de actos del Colegio notarial de esta Corte, sito en 

la calle de la Bolsa, -núm. 14
Lo que se anuncia al público para, su conocimiento.
Madfeid 13 de Diciembre de 1882. =  El Presidente., José 

Carreñe de la Cuadr£.=El Secretario, Manuel de las Horas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de  B arcelona.
Habiendo sufrido extravío el talón núm, 444, resguardo de 

un depósito de 2.000 pesotas hecho en la Sucursal del Banco de 
España en esta capital con fecha 11 de Junio de 1881 para ga
rantir la responsabilidad de quintas de D. Arturo Puig y Le- 
clercg, se hace público por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que llegando á conocimiento de todos, pueda presentarse 
en las oficinas de este Gobierno caso de ser habido.

Barcelona 19 de Julio de 1882.=EI Gobernador, Francisco 
Moren y Sánchez. X —779

In terven ción  de H acienda de la p rov in c ia  
de  Gerona.

Habiéndose extraviado dos cartas de pago de los de los de
pósitos necesarios en metálico constituidos en esta sucursal 
por D. Julio Saavedra y Magdalena en 24 de Setiembre y 4 de 
Diciembre de 1878, bajo los números 80o y 994 del diario de 
entrada, 773 y 852 del registro de inscripción, de capital 230‘50 
y 708*30 pesetas respectivamente, se hace público por medio ds 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia á fin 
de que la persona en cuyo poder se hallen dichas cartas de pago 
talonarias las presente ,en esta oficina en el preciso término de 
dos meses, á contar desde el día en que se inserte este anuncio 
en los expresados periódicos oficiales; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho término sin que ss hayan presentado que
darán nulas y sin valor ni efecto.

Gerona 28 de Octubre de 1882. — E l  Interventor, P. V., Ja
cinto Rodelló. X —773—2

Junta p ro v in c ia l do B eneficencia  de M adrid .
Plaza del Progreso, 8, bajo.

Hallándose vacante una pensión para estudios de 4,400 rea
les anuales, de lá^ fondadas en favor de sus parientes por el 
Excmo. Sr. primer" 0Qfide de Lerena, se fiama á los que se

erea î con derecho á obtenerla á fin de que la soliciten ante 
esha Junta en el término de dos meses, acompañando los do
cumentos justificativos de su entronque con el fundador; y se 
advierte que el que resulte agraciado percibirá el impone ¿e 
la pensión desde d.° de Octubre último, ó sea desde principio 
del corriente año escolar.

Madrid 20 de Noviembre de 1882.=Ei Vicepresidente, el 
Marqués de Urquijo. =  El Secretario Administrador, Pedro 
Duran. X —775

Por el presente se llama á las parientas de D. Antonio Sauz 
de Ureña y de su esposa Doña Francisca del Corral que se crean 
con derecho á las dotes de 500 ducados establecidas en esta 
Memoria, para que la deduzcan en el término de un mes, acom
pañando los documentos justificativos de su parentesco.

Madrid 9 de Diciembre de 1882.—El Vicepresidente, el Mar- 
qués de Urquijo.=El Secretario Administrador, Pedro Darán,

X —776

A dm in istración  del C orreo Ceatral.
DÍA 13.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este lía*
Núm. 277 Angel Arias.—Barco de Baldeorras.

278 Antolín Piñula.—Otero de Herreros.
279 Antonio Selfa.—Granada.
280 Gandida Mora.—Yébsnes.
281 Francisco Rosada.—Taiavera de la Reina, j
282 Juana López.—Muriiio de Gallego.
283 Juan Delgado.—Ciudad-Real.
284 Juan Barales.—Pedroso.
285 José López García.—Guadalajara.
286 Julio Bañón.—Velez-Blanco.
287 Manuel Cuadrado.—Toledo.
288 Pedro Sánchez.—Chinchilla.
289 Ramona Vives.—Barcelona.
290 Víctor Quirós»—Córdoba.

Madrid 43 de Diciembre de 1882.^^=Ei Administrador, José 
María Solar.

«Mbtaefcs Gemtral d e  T e légn v íos .
JtcZ&cióte de los teUgvwMM qutj no han podido ser intregados

é  los destinatarios.
DÍA 13. _ _ _ _ _

Bstaciéa de origen. M  I S t e r i o .  Domicilio.

Almansa     ¡ Manuel Alcaraz.. . .  Libertad, 15, Coíeg.o
(ausente).

Belmonte ! Ramón Baiiio. . . . .  Pizarro, 25, segundo.
Cartagena.......... «! Manuel Oceián... . .  Comandante Infante

ría Marina.
Huelva.    ; Antonio Qcón.. . , « .  Secretario D i p u t a 

ción.
La Bañeza. Marcelo González.. Abada, 13, principal.
Palencia.,    1 Nicanor R eom o... .  Magdalena.
Sevilla...».......... -  ; -Sin destinatario.. ,  „ Claudio Coello, 6.

Madrid 13 de Diciembre de 1882.=?. el Jefe del Gtahfoeti
Centra^'Federico Sánchez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  d e  p r im era  instancia .

ANDÚJAR.
Por la presente el Sr-< Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido,, en providencia de 18 do Noviembre últiirux 
refrendada por mí el infrascrito, en autos ejecutivos que se "si
guen á instancia del Procurador D. Manuel ñndüjar, en nom
bre de D. Antonio Oríí y Lara, de esta vecindad, por cesión que 
de cierto crédito le ha hecho á  m  favor D. Manuel María Cañe
te, contra D. León Selgueux, como marido y conjunta persona 
de Doña Francisca de Paula Cañete y Vergara, sobre cobranza, 
por hoy, de 8.437 pesetas 50 céntimos, se ha practicado embar
go por la cantidad expresada en las rentas de la hacienda ¿e 
olivar nombrada Casa de los Pinos, así como en esta, y en 
unas tres séptimas parte próximamente proindivisas con las 
restantes de D. Ramón Acero de la dehesa del Encinarejo, de 
este término, propia de expresada señora, sin hacerse previa
mente el requerimiento por ignorarse el paradero del deudor, 
por la que se ha mandado citarle de remate por medio de la 
presente al D. León Seigueux para que se persone en dichos 
autos y se oponga á la ejecución, si le conviniere, dentro del 
término de nueve días, contados desde el en que aparezca in
serta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Y á fin de que tenga cumplido efecto la citación ordenada, 
expido la presente cédula en Andújar á 9 de Diciernlr© 
de 1882.=Antonio Ramírez. x  780

CERVERA DE RIO PISUÉRGA.
D. Ciríaco Anaya y Ortega, Juez de primera instancia cié 

esta villa y su partido.
Hago saber que en este de mi cargo y por la Escribanía del 

que refrenda se sigue pleito civil ordinario por D. Francisco 
Esciolaza contra D. Gunderico Diez y D. Ramón Araquistaín, 
vecinos de Vatladolid y Bárcetm de Pie de Concha, sobre pago 
de pesetas; en cuyos autos se ha acordado llamar por segunda 
vez y á virtud de este edicto al D. Francisco Esciolaza para 
que en él término de 10 días, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á reconocer una firma puesta en un contrato 
privado de fecha 1.a de Agosto de 1872; apercibido que de no 
verificarlo sin alegar justa causa que se lo impida, se le tendrá 
por confeso en la legitimidad de la misma.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 29 de Noviembre de 
1882.=Oiriaco Anaya,=Por su mandado, José Mancebo.

X — !778-
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TORTOSA.
D. C arlos de Aspe y Vera, Juez de prim era instancia  de

T crt-osa y su partido.  ̂ f
P or la  presente requ isito ria  se c ita , llam a y em plaza a Joa

quín  A rasa Ferrando, alias B orraina, n a tu ra l y vecino de R o
quetas, de 44 años de edad, casado, albañil, cuyo paradero  se 
ignora, p ara  que dentro de los 10 días siguientes al ea  que ten- 
ga efecto su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezca 
ante este Ju z g a d o , pues así lo tengo dispuesto en m éritos de la 
causa que contra el mismo se le siguió sobro lesiones, para  ser 
notificada la sentencia ejecutoria recaída en dicha causa.

A sim ism o ruego y encargo á todos las A utoridades y agen
tes de la  policía jud ic ia l procedan á la  busca, cap tu ra  y con
ducción á estas cárceles del referido Joaquín A rasa Ferrando .

Dada en Tcrtoea á 27 de Noviembre de 4882.=O arlos de 
A sp e .= P o r m andado de S. S.ppor m i compañero Sancriz , L i
cenciado Paulino Maklonado.

UTRERA.
D. José Ciudad y Áurioles, Juez de p rim era  instancia  de

esta ciudad y su partido.
E a  v irtud  de la presente se cita, llam a y em plaza por un 

solo térm ino, pregón y edicto a Antonio Jimonez Ruiz, Ha,tuiai 
de L as C a b ezas , vecino de Se villa, casado, bracero y de SO años 
de edad, é ñn de que dentro del plazo de 10 d ías, á con tar des
de la in s e rc ió n  de esta requ isito ria  en la G a c e ta  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
p res ta r indagatoria en la causa que contra el m ismo sigo por 
lesiones á Francisco Santos G arcía: apercibido que de no v e ri
ficarlo dentro del expresado térm ino le para rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  busca y com
parecencia del m ism o con efi fin indicado.

Dada en U trera  i  14 de noviem bre de 4882.^=José Ciudad 
y A urio les.= E l actuar: * Je ae Seda.

NOTICIAS OFICÍALES.
Sociedad de A lto s  Horcos 

y Fábricas de Hierro y Acero de Bilbao.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

E n  la  villa do Bilbao, á 2 de Diciembre de 1888, an te  m í 
D. Félix  de U ríbarri, N otario del territo rio  de Burgos, con resi
dencia en esta villa, y testigos que se expresarán, com parecieron 
los Sres. D. Juan  B arat y Picón, casado, m ayor de edad, pro
pietario, vecino da Madrid, según resu lta  de la  cédula perso
n a l defsegunda clase, que presenta y recoge, expedida por la 
Administración de aquella provincia con el núm . 481; D. Jai
m e G irona y Agrafel, tam bién casado, m ayor de edad, prop ie
ta r io  y  de la m ism a vecindad, como aparece de la  cédula per
sonal de primera, clase, que igualm ente presenta y recoge, li
brada por dicha A dm inistración con el núm . 45, por si y  en 
representación del Banco de Castilla, cuya circunstancia  se 
acred ita  por la certificación que se un irá  al final de esta escri
tu ra ; D. Joaquín A nguloti y Merlo, casado, m ayor de edad, 
propietario y de igual vecindad, quien presenta y recoge cédula 
personal de segunda clase, dada por la referida A d m in istra 
ción con el núm . 486, en representación del Crédito general de 
Ferrocarriles, por v irtu  i . de la autorización que contiene el 
certificado que"te.mbieu se un irá  después; D» Juan  María de 
í  barra  y G utiérrez de Ce hiedes, casado, m ayor de 70 años, co
m erciante, vecino de esta  villa, según resu lta  de la cédula per
sonal de tercera clase, que exhibe y se le devuelve, expedida 
por la Administración de esta provincia el 9 de Agosto úi ¿itrio; 
D. Gabriel María de Ib a rra  y G utiérrez de Oabiedes, casado, 
mayor de 60 años, comerciante, de la misma vecindad, con cé
dula personal de tercera clase, que presenta y recocu, librada 
por dicha Administración el mismo mes; D. Cosme de Zubiria 
y  Echeandía, viudo, m ayor de 70 años, comerciante, ae igual 
vecindad, que exhibe cédula personal de tercera clase, y se le 

. devuelve, lib rada por dicha A dm inistración el mism o mes; 
D. José V ilallonga y Gipuló, casado de oS años de edad, propie
tario , vecino de i a anteiglesia de Deusto, como aparece de la cé
dula personal de tercera clase, que presenta y recoge, expedida 
por el Alcalde de 1 pi e anteiglesia con el núm . 28, por sí y  
como apoderado f i  ̂ m m o herm ano D. Mariano, en v irtud  
del poder que r  "i in se incorpora; P, Juan  Manuel de 
U rquijo y Uitup* o c ', de 88 años de edad., banquero, vecino 
de M adrid, *e i c \  x xne le fuá expedida en Agosto del o ño 
próxim o na a 1 ju Ja adm in istración  de aquella provincia; 
ÍD, Félix  de J  rj 7 MUnl, casado, de 51 años de edad, pro - 
pietario , vcc.m  d* P.. m 'cdeie, con cédula persona!, da sex ta  
elase, que presenta.- v r  xoge, expedida por la Administración 
con el núm . 73, como apoderado de Ja 3ra. Doña Botera de la 
Mier y E lo r rk g a ,  por .v irtud  del poder ; uc h « Jo ínfimo con 
los demás documentos; D. Esequial de Lo u u  * y ' •> Puncha, 
casado, de 86 años de edad, com erciante, d n ir vecindad, como 
aparece de la cédula personal de sexta cíe c, que presen ta y r e 
coge, lib rada por d icha A dm inistración coa el núm . Si; ü. P e
dro de Galíndcz y C ardenal, casado, do 58 años de edad, p ro 
pietario, vecino de Santuree, como consta da la cédula personal 
de sexta clase, que exhibe y se le devuelve, dada por ia A lcal
día con e l ‘núm.* 15, poi j  1 conce no e " p^ierudo de los 
Sres. C. de M um eia  y 1 ía, cuya c1* w ivoeia se ac re 
d ita  por la p rim era -cop de le r  que'va .1 L r  ; D. José Ma
r ía  de G urtubay  y Man o Uro, de 47 añ 13 le edad, com er
ciante, vecino de esta, villa, con cédula personal de segonda clase, 
que exhibe y se le devuelve, expedida por la Ad mi ais feració 11 con 
el n úm , 4; D. Fernando L uis de Ib a rra  y A- amoar*«, casado, de 37 
años de edad, comercia rite, de la m ism a veci d^H, según aparece 
de la cédula personal de tercera clase m p v  y  *t 1 y recoge, l i 
brada por dicha Administración con el i n o. 11; D. José Antonio 
de Ib arra  y Arregui, casado, de 40 añ< s • 'ad, comerciante, de 
la  propia  ̂vecindad, según cédula de » <. ei »' expedida por 
la  A dm inistración con el núm . 8; D. loáis Z 1 Diría é Ibarra , 
casado, de 36 años de edad, comandan i o, *»e 1 j uai vecindad, con 
cédula de tercera clase expedida por dV «. ad m in is trac ió n  con 
el núm . 13; D. Ramón de Ibarra  y Ar casado, do 80 años 
de edad, com erciante, de esta vecindad, vo > aparees de la cé
du la  personal^de tercera clase, que pi ¡ r h  y recoge, lib rada 
por la A dm inistración con el núm . i 5 ; I) F austino  R odríguez 
San Pedro, casado, m ayor de edad, Abogado, vecino do Madrid, 
según resu lta  de la córiM ' - * nial de quinta clase, que exhibe 
y  se le devuelve, expe.U ‘ » n * la A dm inistración de aquella 
provincia con el nú ni. L< >*; ■ B raulio de U rigüén y Bayo, 
casado, de 30 años de oded, *0 nerci&nte, vecino de esta  villa,

quien presenta y recoge ceauia personal. a& * qu in ta  ciase, expe
dida por ja A dm inistración con el núm , 3, y Dv Juan  dê  G u r- 
tubay  y Meaza, casado, de 38 años de edad, com erciante, de la 
m is m a  vecindad, corno aparece de la cédula  personal do  p ri
m era clase, que exhibe y se le devuelve, libra da por d icha A d
m inistración con el nú  ai. 4. Todos los- que Meneo, re p re se n ta 
ciones aseguran que sus poderes no les estáza revocados, ¿sus
pensos ni lim itados; y hallándose, á mi- juicio, los-señores com 
parecientes en el pleno ejercicio de sus derechos civiles y  eon 
apti tud legal para form alizar esta escr i tu ra  de fundación  de. 
Sociedad anónim a, dijeron:

Que con arreglo á  lo dispuesto en la  ley  da Ufi de Octubre 
de 1863, y con sujeción al Código de Comercio y dem ás d ispo
siciones hoy vigentes en la m ateria, y ó cuantas en lo sucesivo 
puedan favorecerles, han  convenido en fundar una  Sociedad; 
anónim a, cuya denominación, objeto, duración, domicilio y r e 
glas por quoBm de regirse  se fijan en, loo siguientes

ESTA TU TO S

DE LA

SOCIEDAD DE ALTOS HORNOS í FÁBRICAS PE HIERRO I  Á G IM  DE BILB A O .

Denominación, objeto, duración y domicilio de la Sociedad* 
A rtículo i  A Con sujeción al Código de Comercio y á la  ley 

de 49 de Octubre de 4869, así como á las disposiciones v igentes 
en ia m ateria y i  cuan tas posteriores ie puedan favorecer, se 
crea una Sociedad anónim a con la denom inación de Sociedad 
de A ltos H em os y Fábricas de H ierro y Acero de Bilbao.

Art. 2.° SI principal objeto de esta Sociedad es efectuar las 
adquis i clon es sig ui en tes:

De ia Sociedad Ibarra y Compañía las fábricas de B araoaldo 
y Guriezo con los minas de Salía Caballos y otros anejos á las 
indicadas fábricas.

L e lo s Sres. D. Jo an  M aría de Ibarra , D. G abriel M aría de 
Ib arra  y D. Cosme de Z ubiria el contrato  de sum in istro  de m i
nerales que dichos señores tienen celebrado con la  Sociedad in 
glesa Orcontra Irovj Ore Company L im ited .

Y de los Sres. Ibarra  H erm anos y Compañía el con tra to  de 
sum in istro  de m inerales que tam bién tienen celebrado con la  
Soci&té anonyme franco-bel,a  des m ines de Somor rostro.

T odo'según está ya previamente convenido y se deta l la rá  
en la escritura que después de constituida esta Sociedad se 
otorgará ante si Notario D. Félix de Uríbarri»

A rt. 3.° La Sociedad adem ás tiene por objeto:
Explotar y ampliar las fabricas adquiridas de Baracaldo y 

Guriezo, estableciendo además en las mismas la fabricación del 
acero por el sistema Bessemer ó cualquier otro, llevando á  cabo 
toda clase de operaciones relacionadas con su explotación.

Adquirir,  arrendar ó construir nuevas fábricas de h ierro  y 
acero ó sus similares, y explotarlas,  ampliando estas operacio
nes á toda elase cíe minas, organizando medios da trasportes y 
embarques marítimos y lluviales ó terrestres que se relacionen  
con su industria .

Com prar y vender toda cla-se de m etales.
Verificar, en ñn, todo género de construcciones derivadas de 

sil industria , con la facultad de fusionarse con o tras fábricas ó 
Sociedades que tengan  analogía ó relación con ia  industria á 
que se dedica.

Además podrá em itir obligaciones ú  otros valores a l po rta 
dor con in terés fijo y am ortización determ inada, con ó sin  lo
tes, según en cada, caso se estim e m ás conveniente.

Em plear, en la form a que crea oportuna, los fondos que 
tenga disponibles.

Y-por últim o, se hace constar especialm ente que los dife
rentes objetos á que con preferencia se destina no lim itan  el 
p lanteam iento de cuantas operaciones m ercantiles ó in d u s tr ia 
les juzgue convenientes en beneficio de sus intereses.

Art. 4.° La duración de la Sociedad, será de- 75 años, conta
dos desde i.° de Enero de 483A pud.ien.do prorrogarse ó disol
verse antes á propuesta áel .Consejo de administración ó del 
número de accionistas que señala el a rh  39 para la convocato
ria  da las ju n ta s  generales.

Art. 5.® Tendrá su domicilio en Bilbao, con un  Comité en 
Madrid, compuesto par |io menos da cuatro individuos da su 
Consejo Ríe adm inis tradór : . coa residencia en la Corte, reser
vándose la U e u lu d  de establecer Comités, Sucursales ó Dele
gaciones en cualquier- puato en que el Gons?jo de a d m ia is t r a -  
ción lo estime conveniente y necesario.

0a} i':,d ¿ooül.— Acciones.
Art. 6* El capital de la Soeíedad^síá represen a lo por 25.000 

accionas de 500 pesetas cada una.
Art. 7.® Las acciones se remiten al portador con el desem

bolso de 30 por 400, y  ̂ U , . n  representadas per tí su lo 3 co rta 
dos de registro;; talo u ° que so conserv.--.rán en las 0(Ulnas 
de la Sociedad. Serán amormadas con las firmas y demás r e 
quisitos que delerm -e  ,.i Jm se jo .

A r t  8.° Las acciones será o indi visibles, no reconociéndose 
más que un rolo propietario por cada u n a  

A r t  fifi La posesión de las acciones lleva consigo la su m i
sión á j o s  estatutos de ¡s Suciedad á los aciu-rdes del Consejo y 
de las jun tas  geoerales, tornados hlcntro do los mismos e s ta 
tutos.

Art. 40. Todo accionista, sucesor ó causa l a U e  suyo h a 
brá de conformarse para ed Mere i cío do sus derechos con las 
cuentas y be lances de la 80:3¡edad, aprobados en ju n ta  general, 
así como los acuerdos de ésta y del Consejo de ac. n  n.Ammon.

Art. i i .  Las acciones do la Sociedad con el desembolso 
del 80 por 400 quedan en su to talidad suscritas por los fu nd a
dores.

El Consejo podrá exigir el pago de ios dividendos sucesivos 
h asta  el completo importe d d  nominal de las acciones, única 
obligación que los tenedores de éstas con trae a avisando con 30 
días de anticipación en cada casi do exceder cada
llamamiento dal 20 por 400 del  ̂ I. de las mismas,
y debiendo m ediar entre  cada d ntervalo de tres
meses por lo menos.

A rt. 48. Todo retraso 011 el pago de los dividendos pasivos 
devengará un interés de 8 por 400 ai año ' en favor do la So
ciedad, á contar desde el último día señalado para su pago, s,m 
necesidad para ello de demanda jud ien!.

T rascurridos 4Ü días desde el señai ado par a el pago sin 
que éste se haya realizado, la Sociedad tiene derecho 'á proce
der por medio da agente o corredor, ó en pública licitación, á 
la venta do las acciones que estuvieren  en descubierto.

Los títu los de las acciones, en esia form a vendidos, queda
rán  nulos de derecho, y serán reemplazodo^ ñor otros nuevos 
con los mismos núm eros p a ra  entregarlos fi ios ixuevos ad q u i- 
rentes, " -

E l producto fie ia  vento, deducidos vastos, e n tra rá  en po 
der de i a Sociedad, aplicándoss á cubrir el. descubierto  de las 
acciones anuladas, y teniendo el so lm m te6 si lo hubiere, á d is
posición del poseedor de las m ism as.

Art. 43. El capital social podrá ser aum entado por acuerdos 
de la  ju n ta  general do aeeioiu&tam

Be las obligaciones«,
A rt. 4 4  La enoisión de las obligaciones estará representada 

por títu lo s  al portador, cortados de reg istros talonarios.
L a Sociedad em ite desde luego 25.000 obligaciones hipóte- 

carias de á 500 pesetas cada una, con Interés de 3 por 400 anua! 
y am ortización en 50 anualidades, debiendo quedar esta  em i
sión in scrita  en el R egistro  de la  Propiedad.

Los títu los de estas obligaciones llevarán  unidos cupones 
con sus respectivos ve&ciqdsntos, consignándose al dorso la  ta 
bla de am ortización que les corresponda.

A rt. 45. La to ta l em isión de las obligaciones á que s e - re 
fiere el a rtícu lo  an te rio r queda su scrita  desdo aho ra  por lo s  
socios fundadores al tipo de 300 pesetas efectivas cada una 
que deberán sa tisfacer á m edida de las necesidades de la  So
ciedad, con tra  la  en trega  de los títulos correspondientes.

Régim en y adm inistración de la Sociedad.
A rt. 46. L a adm inistración de la  Sociedad, sin- perju icio  de 

la  p lenitud  de facultades que compete á lo s  accionistas re u n i
dos en ju n ta  general, estará, em nm m iáaM  á un  Consejo de ad 
m inistración, cuyo núm ero se fij;A en el i e  45- in d iv id u o s , de 
los cuales quedan por ahora nom brados los sA n len tes *

D. Ju an  B ara t y Prión.
D. Jaim e G irona y Agrafel.
D. Joaquín A ngoloti y Merlo.
D. F au stin o  R odríguez San rodám
D. José V ilallonga.
XL Ju an  Manuel LJrquijo.
D. Fernando  L uis de Ibarra .
D. L uis de Z ubiria é Ibarra .
D. B rau lio  de U rigüén.
D. Ju an  de G urtubay .
D. Ram ón de Ibarra .
D. Pedro  Galíndez.
L as tres plazas restan tes se proveerán por el Cornejo á, m e

d ida que lo considere conveniente, dando cuen ta  cu la  ju n ta - - • 
general inm ediata  á su respectivo-nom bram iento.

E l Consejo de adm in istrac ión  está revestido  de los m ás 
am plios poderes para  rep resen tar, gobernar y  d irig ii la  S o-

Tcdos los individuos del Consejo serán  inam ovibes d u 
ran te  los prim eros 45 años, renovándose después a n u am e n te  
por qu in tas partes, y designándose por sorteo los que deban 
cesar, y después por orden de an tigüedad .

E stas renovaciones se h a rán  por elección en ju n ta  gmer.al 
o rd inaria  de accionistas. Todos ios A dm in istradores pueden 
ser reelegidos.

D urante los prim eros 45 añ :s el Consejo de adm inistración 
proveerá las vacantes que ocurran  por fallecim iento ó m ú ñ 
ela de sus individuos ó de los de i a Comisión ejecutiva no- 
siendo forzoso cubrirlas m ien tras el núm ero de A dm inistrado
res no baje de 44, y  debiendo com unicar e s to s 'nombramientos- 
en la  p rim era ju n ta  general de accionistas que se celebre.

E l Consejo, en la  prim era sesión de cada año, designar*, de
sús individuos los que deban ejercer los cargos de Presidente y 
dos V icepresidentes, desem peñando uno de éstos el cargn do 
P residen te  del Comité de Madrid. N om brará un  Secretario  ge
neral, que será el Jefe de las dependencias adm inistra tivas, y  
desem peñará adem ás el cargo de Secretario del Consejo.

A rt. 47. D esignará igualm ente el Consejo en la  prim era 
sesión de cada año los tres individuos de su seno que h a n  do 
formar la Comisión ejecutiva, con las atr ibuciones y facultades 
que se detallan en los artículos 24, %o y siguientes de estos 
esta tu tos.

A rt. 48. Cada individuo dal Consejo de adm inistración  de
p osita rá  en la  Caja social, an tes cié en tra r en el ejercicio de su  
cargo, 200 acciones.

E stas acciones no podrán enajenarse m ien tras los dueños 
ocupen sus cargos, para  cuyo buen desempeño sirven de g a 
ran tía .

A rt. 49. Los Consejeros sólo son responsables como m an
datarios de la  Sociedad, y no coatraen  ea v irtud  de su  gestión 
n inguna responsabilidad personal ó solidaria con relación á ios 
com prom isos de la m ism a.

A rt. 20. El Consejo, sin  o tra  limitación qrm “es acuerdos de 
la ju n ta  general de accion istas, ejerce la  t «pr dirección y 
adm inistraclú  : f la Sociedad, y ücxercU cu 1 » 5 estim e con
veniente á o e  * á’es&a.

E n  este co ,^c Lo le corresponde:
Com prar, vender, perm u tar, hipo A car y  g rav a r toda clase 

de bienes m uebles ó raíces, otorgando los con tra tos m  c 33arios 
al efecto.

In te resar en o tr^s SoV 6 ' : s } * r  'a r  la  creación de Su
cursales ó Delegaciones, ci l o . m  o 1» form a en que hayan  
de establecerse, sus faeu m m /  r m  á que ss pueden d e 
d icar.

N om brar y  separar á los íuefio::arios da la Sociedad.
Conceder á las Sucursales y -D'rogaciones y dem ás em plea

dos da la Sociedad, adam as deMm f  m ultadas que par los esta 
tu ios ó regí am entos se los señA-ian, todas las que estim o nece
sarias.

Designar apoderados y conferirlas delegaciones especia-lea.: 
que es tim e oportuaas á h r p'*so «ns que crea m ás conve o lentes...

F ija r  los sueldos ctei m ¡v -rii1, como las rem uneraciones 
ex trao rd in arias  que á su ja ld o  donan otorgarse  por servicio^ 
especíales.

A probar provisionalm ente el balance a n u a l, fondo de p re 
visión y el reparto  de beneficios, qao podrá j le v a r  á  cabo^sin 
perjuicio de som eterlo, con las cu-oves, á la ju n ta  g en o ra i da 
accionistas, prüpeüíéaciobi eua.vUo estim e conveniente.

A cordar eo cada caso las eooosioces do obligaciones; ú  otros 
valores análogos, y  en la form a y época en una deban re a l iz a r
se, sin o tra limil-ación que la  de no exceder nunca  cm su  im 
porte del que represante el del capital, acciones y el áe l objeto 
á que ñe destinen, fijando para  cada caso las eonáiok>n*3S y tipo 
de emisión.

Señalar las atribuciones de las Sucursales 6 Delegaciones 
que se establezca o , . redactan do y aprobando ¿as, Instrucciones 
por qno deba rsghso»

R esolver ¿morca de 'jo-a con tratos ú  ODcraeiones in d u s tria le s  
que convenga realizar- non ot-rao Sociedades ó-, p a rticu la res .

A cordar y resolver acarea de todo » > p jgoe-ios que la  So-* 
cíe dad pueda em prender, «egn.o. el a l . A° .0 estos estatutos*, 
dictando las reg las á que deberán supA en su  ejecución, la  
Com isión ejecútáva y DUogaeionca o S' les*

Art» 21. L a , r  cha Nunca 6 A  Co ni * 1.1 o mi e-1 Consejo
se di5termiii8.rán ea  un reglarnonlo espoeial, que será  aprobado 
por dicho Consejo, y Me oonfido; m p a rte  in teg ran te  de
estos e s ta tu to s ,

A rt. fifi. E l Oc :r j o * < v u f i  lo m enos u n a  vez ai
mes, y siem pre que 1 a C 1 0 ^ , juzgue oportuno, ó lo soli
citen tras do rus Vocales.

P a ra  deliberar será necesaria  la  presencia de cua tro  Conso- 
' joros por lo menos.

Todos los Consejero^ podrán em itir su voto por escrito , ó 
hacerse rep resen tar por otro Con supuro siem pre que les parezca 
conveniente.

Los av ilad o s  sea to m arán  por m ayo ría  da votos presen tes y
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representados, teniendo la /P residencia voto de calidad si hu 
biese empe/te.

Las a-otas del Cense’jo estarán autorizadas por el Presidente,
6 quien naga su* verdes, y el Secretario general, y se extenderán 
en "un 'libro*especia^.

AH. 23. Cuando el Presidente lo estime oportuno, ó lo soü - 
.cite cualquier OArnsejero, se citará para sesión á los ausentes 
con fia debida Anticipación, expresando el objeto de la convo
catoria,,

Ajrt. 24, 131 Presidente, con uno de los Consejeros de la Co
m isión ejecu tiva y e3. Secretario general, firmará los contratos 
y dj_ocumf jfttos públicos que obliguen á la Sociedad, salvo en les 
er¿sos dr delegación especial, en los que se procederá conforme 
á ,é s ta . '

Art, La Comisión ejecutiva ilustrará al Consejo con su 
cictar.neii, verb-fi 6 escrito, en cuantos asuntos crea necesario, 
y  o te a rá  como delegada en la ejecución de sus acuerdos, salvo 
les. o&sqs prescritos en el párrafo quinto del art. 20.

A rt. $6. Corresponde á la Comisión ejecutiva como delega
b a  dal Consejo:

■Proponer al mismo los negocios y combinaciones que erea 
oportuno emprender dentro de los límites fijados en el art. 0.° 
•de los estatutos, así como las modificaciones que estime nece
sario .introducir en la marcha de la Sociedad.

Dirigir, en armonía con los acuerdos del Consejo^ las opa- 
raeAr.es de la Sociedad, impulsando su desarrollo y disponien
do m a n to  juzgue beneficioso á los intereses sociales.

Yigil a r  las operaciones de las dependencias, especial me a. te 
•de la s  secciones ele contabilidad y de caja, redactando ios re - 
.gpameníos interiores que crea necesarios, y sometiéndolos á la 
/aprobación del Consejo.

Autorizar con la firma de uno de sus individuos, ind istin 
tamente. la del Secretario general encargado de suscribir todos 
los documentos y comunicaciones relacionadas con la adm i
nistración de la Sociedad.

Art. 27. La adm inistración facultativa y económica de las 
fábricas deberá regirse por reglamentos especiales, aprobados 
por el Con segó, estando subordinados sus actos á la Comisión 
ejecutiva.

Art. £8. Cada individuo ele la Comisión ejecutiva, por turno 
semanal, asistirá diariamente á los oficinas do la Sociedad co
mo representante de la mencionada Comisión ejecutiva.

Esta queda facultada para organizar el. servicio diario que 
deba prestar, estableciéndole en la fi rma que determine.

Art. %'J, La Comisión se reunirá por 3o menos una vez á la 
semana, bajo la presidencia del Consejero de turno, que podrá 
además convoca¡:1a cuando lo estime conveniente.

Del Secretario general.
Arfi SOc Al Secretario general corresponde llevar á ejecu

ción los-acuerdos de la Comisión, ejecutiva dentro de las in s 
trucciones que ésta indique y con sujeción á los estatutos y re
glamento, proponiendo además de palabra ó por escrito todos 
aquellos -asuntos y operaciones que le sugiera su celo en favor 
de la Sociedad.

Art. 31. El Secretario general es el Jefe superior de las ofi
cinas,,y en este concepto dictará á todas ellas las disposiciones 
que juzgue oportunas, á fin de que las operaciones tengan la 
unidad de acción y de pensamiento que se requieren para su 
buen éxito,

Art. 32. Llevaré, la firma social con uno de los Vocales de 
la  Comisión ejecutiva.

Art. 83. Representará á la Sociedad en todas las comisiones 
que Iq confiera el Consejo ó la Comisión ejecutiva, y las resolu
ciones que tome en su desempeño obligarán á la Sociedad siem
pre que al efecto haya sido autorizado por escrito.

Art. <84 Disfrutará de una asignación fija y de la parte que 
en los beneficios sociales estime oportuno señalarle el Consejo.

De las juntas generales.
A rt.:35. Las jun tas generales de accionistas se compondrán 

de los tenedores de 100 acciones por lo menos, y se constituirán 
siendo Presidente y Secretario los mismos que lo sean del Con
sejo de administración.

ArL36j. Sólo tendrán derecho de asistencia á las juntas ge
nerales ios que posean 100 ó más acciones.

Los que no asistan personalmente, sólo podrán ser repre
sentados por .un socio que tenga derecho de. asistencia, salvo 
las mujeres, menores, Corporaciones y Sociedades que podrán 
estar representados por sus legítimos administradores.

Los socios que no posean indi vid ualiñenfe 100 acciones, po
drán reunirse y confiar ía representación de sus acciones, 100 á 
lo menos, á uno de entre ellos.

Los socios harán constar la posesión de las acciones, y de 
consiguiente su derecho de asistencia á las juntas generales 
por medio de depósitos en las cajas de la Sociedad ó en las que 
se designen al efecto. Cada 100 acciones, previamente deposi
tadas, darán derecho á em itir un voto.

Art. 37. La ju n ta  general se reunirá una vez al año, fiján
dose para este objeto en los meses cíe Abril ó Mayo el dia que 
determine ei Consejo de administración.

Art. 38. En la ju n ta  general ordinaria anual se presentará 
el balance y cuentas sociales, tratándose de los asuntos com
prendidos en la orden del día ó de las proposiciones que pre
senten los accionistas y sean autorizadas para discutirse por el 

. Consejo de.adm inistración de la Sociedad.
Art. 39. Las juntas extraordinarias tendrán lugar cuando 

lo acuerde el Consejo de administración por sí ó á solicitad por 
escrito de un número de accionistas que representen y hayan 
depositado en la caja social una cuarta parte de las acciones 
emitidas, tratándose únicamente en ellas del asunto ó asuntos 
que exprese la convocatoria.

Art. 40, La convocatoria para las juntas generales se veri
ficará con la anticipación que ei Consejo considere oportuno, 
siempre que no sea menor de SO días. La jun ta  quedará cons
tituida, sea cual fuere el número de acciones representadas.

Se exceptúan de esta regla general las que sean convocadas 
para tra ta r de la alteración de ios estatutos, de la prórroga ó 
disolución de la Sociedad antes dei término prefijado, ó del 
aumento del capital, en cuyos casos habrán de estar represen
tadas la mitad más una de las acciones emitidas y en circu
lación.

Si para estos casos en la primera convocatoria no se reúne 
esa representación, se convocará á nueva ju n ta  general, y sus 
acuerdos serán válidos y legales, sea cual fuere el número de 
¿os concurrentes y de las acciones representadas; pero no po
drán tra tarse  otros asuntos que los comprendidos en los anun
cios de aquella primera convocatoria.

Art. 41. El voto de la mayoría reiativa de los concurrentes 
á la ju n ta  general personalmente ó por medio de representa
ción será acuerdo obligatorio para todos los accionistas.

Art. 48. Las convocatorias deberán hacerse por anuncios 
insertos en la G a c e t a  d e  M ad rid , en el Boletín oficial de la  
provincia donde se celebre la junta, así como en el del domi
cilio social, 80 días antes por lo m^nos de ia  reunión; fijándose 
en el anuncio día, hora y lugar en que aquella haya de cele
brarse, indicando e n  el anuncio los asuntos que han de some
te?^ á su deliberación.

Art. 43. De todas las deliberaciones de la jun ta  se ex ¿en- ¡ 
lerá acta en un registro especial, que firmarán al Presidente y \ 
ü  Secretario. i

Art. 44. Se acompañará al acta una lista que exprese d  j 
nombre de los accionistas asistentes y el número de acciones i 
depositadas que cada uno represente. ;

o- Be los beneficios líquidos y su reparto. ¡
Art. 45. Los productos del ejercicio, con deducción de iodos ; 

los gastos, comprendiéndose en ellos los impuesto?, sueldos y 
asignaciones de todas clases, intereses á las obligaciones y 
demás valores emitidos, amortización que las corresponda, re 
muneraciones, y en definitiva todos los gastos de la adminis
tración y cuantos ocurran por cualquier concepto, se reparti
rán del modo siguiente:

Cinco por 100 como fondo do reserva hasta compíe tai1 ¡v 10 \ 
por 400 dei desembolso de las acciones en circulación, \

Quince por 400 para el Consejo de administración, cuya 
distribución es de su exclusiva competencia.

Y el 80 por 100 restante se aplicará para el servicio de un 
7 por 400 ai año de interés sobre el desembolso de las acciones; 
y Ael remanente, deducido el fondo de previsión, si se acor
dare, se destinará el 60 por í n0 á las mismas acciones, y el 40 
por 100 restante á ’as cédulas de fundador.

Ei pago de los intereses anuales correspondientes á la* ac
ideces se fijará en i as épocas que fije el Consejo, y con sho  3 a 
m  um tsñón de les cupones cortados de ]os títulos.

Ei ejercicio del mimar año social arn >ezará en 1.® de Enero 
de 1883.

El Consejo queda facultado para acordar, dentro do cada 
ejercicio, ei pago que crea oportuno á los accionistas á cuenta 
del dividendo anual.

El pago de los cupones de las acciones se hará en Bilbao y 
Madrid y en cualquier otro punto que acuerde el Consejo.

Art.,-48. Todo dividendo, intereses de acciones ú obligacio
n es-ó cantidades procedentes de las m ism aspor todos concep
tos, no reclamados dentro de los tres años siguientes á la épo
ca en que sean exigibles, caducarán en provecho de la So
ciedad.

Cédulas de fundador.
Art. 47. Como compensación de los aportes y de cuantos 

trabo,jos han sido precisos para llevar á cabo la constitución de 
la Sociedad, se orean 1.850 cédulas de fundador, que se d is tri
buirán entre los socios fundadores.

Estas cédulas no tendrán derecho alguno en el haber social 
ni intervención en su administración. Sólo las corresponde el 
40 por 100 de los beneficios líquidos, según lo dispuesto en el 
artículo 45.

En el caso de nueva emisión de acciones, podrá acordar el 
Consejo si es conveniente aum entar el número de las cédulas 
de fundador; pero siempre en igual proporción á la im portan
cia de la nueva emisión, con relación á las acciones ya em i
tidas.

Disolución y liquidación.
Art. 48. La Sociedad quedará disuelta de derecho al term i

nar los 75 años de su duración, si no se hubiese acordado antes 
su prórroga ó disolución por la jun ta general, verificándose la 
liguidaeióh, según las prescripciones del Código de Comercio, 
por el Consejo de administración, que conservará, corno en to 
do, las más amplias facultades, teniendo además la de proponer 
el nombramiento de otros liquidadores á la jun ta general.

Hasta que term ine la liquidación, la jun ta  general de accio
nistas conservará todos sus poderes como durante la existencia 
de la Sociedad.

Difidencias.
Art. 49. Toda cuestión, de cualquier clase que sea, entre los 

accionistas y la Sociedad, será dirimida en el domicilio social- 
por amigables componedores, según determina y dispone la 
sección 2.a, tít. 5.® del libro 2.° de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Tales son los estatutos con que crean la Sociedad anónima 
denominada Sociedad de Altos Hornos, y Fabricas de Hierro y 
Acero de Bilbao, á cuyos estatutos quedarán sujetos todos los 
accionistas presentes y venideros, sin que puedan oponer con
tra su observancia motivo, razón ni pretexto alguno, salvo las 
modificaciones que pudieran hacerse.

Yo el Notario advertí á los otorgantes que estaban en el de
ber de presentar, dentro del término de 15 días, la primera co
pia de esta escritura para su toma de razón en la Secretaría 
de la Excma. Diputación provincial en que se halla abierto el 
Registro público y general de Comercio; que suprimidos los 
Tribunales especiales de comercio, debian presentar copia en 
el Juzgado en prim era instancia de esta villa y su partido; que 
dentro del plazo de 15 días, á contar desde la constitución de
finitiva, el Presidente de la administración de la Sociedad ó 
quien ejerza funciones de tal, deberá enviar ai Sr. Gobernador 
civil una copia, así como del acta de constitución, para remi< 
tirlas al Ministerio de Fomento, estando obligado ¿ publicar en 
la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de e s ta  provincia los re
feridos documentos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de 
la ley de 19 de Octubre de 1869, de todo lo cual manifestaron 
quedar enterados.

Así lo otorgan los comparecientes y lo firman, siendo testi
gos D. Valerio Llanderal y D. José de Iturrioz, vecinos de esta 
villa, sin excepción legal, á quienes doy fe conozco, así como á 
los señores otorgantes; y habiendo leído á todos, por su elección, 
esta escritura íntegra, después de haberles advertido del dere
cho que tienen a leerla por sí, fué aprobada por unanimidad, 
de todo lo cu&l yo el Notario doy fe .= J . B arat.= Jaim e Gi.ro- 
na.= Joaqu ín  A ngoloti.=Fausíino Rodríguez San Pedro.=Juan 
María de Ibarra =G abrieI María de lb a rra .= 0 . de Z ub iria .^  
José V ilallonga.=Juan Manuel de Urquijo.==Félix de Chava- 
rri.—Ezequiel de U rigüén.=Pedro de Galíndez.=José María 
de G urtubay.=Fernando L. de Ibarra.=José A. de Ib a rra .=  
L. de Zubiria ó Ibarra .=R am on de Ibarra.=B raulio  de U ri- 
güén = J u a n  de Gurtubay.==Valerio Llanderal.*=José de I tu -  
rrio z .= E stá  signado: Féiix de Uríbarri.

(Se hallan á continuación los poderes y autorizaciones de 
que se hace mérito en el encabezado de esta escritura.)

Yo el suscrito Notario presente fui al otorgamiento déla  
escritura que precede: en fe de ello doy esta copia á instancia 
del Sr. Presidente del Consejo de administración de la Socie
dad de Altos Hornos y  Fábricas de Hierro y Acero de Bilbao, 
para insertarla en la G aceta  d e  Mad r id , que signe y firmo en 
ésta de £6 fojas, quedando su matriz, á la que me remito, seña
lada con el núm. 368, en Bilbao á 9 de Diciembre de 1882.*== 
Félix de Uríbarri

ACTA.
En la vih& oe Bilbao, á 2 de Diciembre de 1882, ante mí Fé

lix de Uríbarri, Notario del territorio de Burgos, con residen
cia en esta villa, y testigos que se expresarán, comparecieron 
los Sres. D. Juan Barat y  Prión, casado, mayor de edad, propie
tario, vecino de Madrid, según resulta de la cédula personal de 
segu id *  clase, que presenta y recoge, expedida por la Adminis-

ación de aquella provincia con el núm. 43Í; p .  Jaime Girona 
Agrafel, también casado., mayor de edad, propietario y cíe la 
isma vecindad, como aparece en la cédula personal de p ri- 
era clase, que igualmente presenta y recoge, librada por dicha 
dminBtracióu con el núm. lo. por sí y en representación llei 
uno3 de Castilla; D. Joaquín Angelote y Merlo, casado, mayor 
e«hr,d y propietario, de igual vecindad, quien presenta • re- 

'ge cédula, personal de segunda clase dada" por la referida' A:i- 
lioifiroció.i coa el núm. 190, en representación del Crédito ge
nual de Ferrocarriles; D. Juan María de Ibarra y Gutiérrez de 
£ bledos, casado, mayor de 70 años, comerciante, vecino r>  " 
fiia, según resulta en la cédula personal de tercera el me ic 
vhibe y se devuelve, expedida por la Administración o cota 
foviacia en 9 de Agosto último; D. Gabriel Maiía de I >r - a y 
atierres do Cabiedes, casado, mayor de 60 años, comer:!' -be 
o la misma vecindad, con cédula personal de tercera cEne míe 
rósenla y recoge, librada per dicha Administración el m nao 
ii s; D. Cosme de Zubiria y Echcanclía-, viudo, mayor o 7( 
ños, comerciante, de igual vecindad, que exhibe cédula y -mo- 
al de tercera clase y se devuelve, dada por la AdminLfifi ion 
a dicho mes; D. José ViJallonga y Gipuió, casado, de bd anos 
e edad, propietario, vecino de la anteiglesia do Dmsto, o orno 
parece de la cédula de tercera cíase, que presenta y recoge, ex- 
elida por el Alcalde de ;a propia ameiglesfii co.-i el muru fiG, 
or sí y en representad o -; d-j u legíh no fiar .mim D. II m’m.o;
). Juan Manuel de Uj q fijo r U rrut ¿u camdymh. 38 vuv atc 
u-id, banquero, vecino i v M : irid, y e . ún célala de - f i ó ,  
hi.se que le- fué expedido o : c .esto dei . ño pi éxinm pe .. i o ror 
a A.d inirJstración de aq i.f ii; provincia; D, Félix de h h w n  
r Alisal, casado, de 51 años de edad, propietario, vecino de '?or- 
ugalete, con cédula personal de sexta clase, que presenta y re- 
ioge, expedida por Ía Administración con ei núm. 73, como 
ipoderado de Ja Sra. Doña Smera de ia blier y Eioriiaga; D. Sze- 
[íiiel de Urigüén y la Concha, casado, de 66 años de euad, ecmer
cante,, de esta vecindad, como aparece do la cédula personal de 
:extaclase, que presenta y recoge, librada por dicha Adminisfc'ra- 
fión con el núm. 82; D. Podro de Ga lindes y Cardenal, casar o, de 
)8 años de edad, propietario, vecino de Santuree, como concia de 
a cédula personal de sexta clase, que exhibe y se de vuelve, dada 
Dor la Alcaldía con el núm. 15, por sí y en concepto de apoderado 
ie los Sres. G. de Murrieta y Compañía; D. José María G m i o bay 
f Meaza, soltero, de 47 años de edad, comerciante, v-ocirn de 
ísta villa, con cédula personal de segunda clase, que exhine y 
je devuelve, expedida por la Administración con el núm. 4; Don 
Fernando Luis de Ibarra y Arambarri, casado, de 37 años de 
aded, comerciante, de la misma vecindad, según aparece en ia 
sédala personal de tercera clase, que presenta y recoge, fibra da 
por dicha Administración con el núm, 11; D. José Antón.:o de 
ibarra y Arregui, case,do, de 40 años ae edad, comerciante, de 
la pronta, vecindad, según chimo de v rcera cime expeiílú. ,por 
la Administración con el u j. .. fi; ü. i mus c'c Zubiria e ib:-rra, 
jasado, de 35 años do edad, o *. .mua : de igual veeinim: con
cédula de tercera clase, exiuv. po,. Administra ci < ou 
si núm. 13; D. Ramón de loar-a y A:u .:gm, casado, do h eos 
de edad, comerciante, de esta vecfiim.v v.uo aparece en ce- 
dula personal de tercera clase, que prí‘mote y recoge, lil -  ' -’or 
ia Administración con el núm. 15: N no ITuiríg .  ̂ han
Pedro, casado, mayor do edad, Abogad-... vacuno da Me h -m- 
gún resulta, ¿e la cédula persona, h : _ uta fi.ase, que ‘ o: y 
ss devuelve, expedida por la Adralrfi:vración, fio aquello 1 v >- 
cía con el núm. 1.192; B. Braulio áu Lhu/déu y Bayo,yv no 
30 años de edad, comerciante, ve fin * 5 -• ~ x vil1 a, quien pireu-ri
ta y recoge cédula personal de q unt*  ̂ -v.c. «expedida por la .Ad
ministración con el núm. 8, y i) <.u • o  Gurtubay y M :aza: 
casado, de 38 años de edad, cerní-? v .: h v, do ia misma veoin- 
dad, como aparece de la cédula perso:: fi dr prim era clase, que 
exhibe y se devuelve, librada por dieh ? / ,diaínisí.raeión’don ei 
número 4.

Teniendo por objeto esta coro p a r .  ‘ di ja r constituida 
definitivamente la Sociedad anónion fin ^minada Sociedad de 
Altos Hornos y Fábricas de Hierro y , i : • 1 de Bilbao, me rso '.ae
ren para que en conformidad c a m p iperito  en el a r t . . d e  
la ley de 19 de Octubre de 1889 L r la consfitucióii fiA
la expresada Sociedad creada ¿ orF c i u__. otorgada cor esta 
misma fecha en testimonio de mí el Botarlo, y cuyo cap i tío. re
presentado según el a r t  6.® de fi.v ceba tutos por 25.000 acciones 
de 5C0 pesetas cada una, queda suscrito en su totalidad, v con 
sujeción á io prescrito en el art. 11 de ios mismos estatuios por 
ios señores comparecientes, únicos so d 's  fundadores, en *a for
ma siguiente:

D. Juan Barat y Prión, por circo mil acciones   5.090
D. Jaime Girón a y Agráfoí, por do, mil ouiniemas

acciones.........................................................   8.501)
El Banco de Castilla, representado ver D. Jaime Gi«

roña y Agrafel, por dos mil aeeiofies  ..................   £.000
El Crédito general de Ferrocarril.ss. represen lado ñor 

D. Joaquín Angoloti y Merlo, por dos mil acciones. 2.000
D. Faustino Rodríguez San Pedro, por dos mil a c 

ciones  ..........          2,000
D. Juan María de Ibarra y Gutiérrez de Cabiedes,

por mil seiscientas accione?. .■.    1.600
D. Gabriel María de Ibarra y Guñérrer de Ohiedes, 

por mil seiscientas accione? \ .gqq
D/Cosme de Zubiria y Echeandía. por mil seiscien

tas acciones...................................................  1.60U
D. Juan Manuel de Urquijo y Urruíia, por mil ac

ciones...................................1 ...................   1.000
D. José Vilailonga y Gipuló, por ochocientas accio

n e s .............................. I ......... ....................................  800
D. Mariano Vil milonga y Gipuló, representado por su 

hermano D. José, por ochocientas acciones. . . . .  800
Doña Sotera de la Mier y Elorriaga, representada 

por D. Félix de Chávarri y Alisal, por ochocientas
acciones..................................       800

D. Ezequiel de Urigüén y la Concha, por setecientas
acciones............................     7CÜ

Los Sres. O. de Murrieta y Compañía, representados 
por D. Pedro Galíndez y Cardenal, per seiscientas
acciones......................       600

D. José M ariade Gurtubay y Meaza, por cuatrocien
tas acciones................    400

D. Fernando Luis de Ibarra y Arambarri, por cua
trocientas acciones....................................  400

D. José Antonio de Ibarra y Arregui, por doscientas
acciones.........................................................................  200

D. Luis de Zubiria ó Ibarra, por doscientas acciones, 2(J)
D. Ramón de Ibarra y Arregiú, por doscientas ac

ciones ..........          200
D. Braulio de Urigüén y Bayo, por doscientas ac

ciones   ..............      200
D. Juan de Gurtubay y Meaza, por doscientas ac

ciones .............................................     200
Y D. Pedro Galíndez y Cardenal, pon doscientas ac

ciones   ......................... .. e. . . . . . . . . .

T o t a l  acciones, veinticinco m il . . . . . . .  aé.oóo



6 9 3  1 4  D i c i e m b r e   d e  1882. G a c e t a   d e  M a d r i d . - N ú m .  3 4 8 .

Acto seguido, yo el Notario di lectura de i« citada escritura, 
en la que se hallan insertos los estatutos con los cuales se ha 
dereeir la  referida Sociedad anónima denom im aa Sootedod de 
Altos Hornos y Fábricas de Hierro y Acero de Bilbao, sometién
dose 4 dichos estatutos todos los accionistas presentes y tu tu - 
res salvo las •• codificaciones y alteraciones que se lucieren.

Terminada ¡a lectura, los señores que se nan nombr&üo 
ratifican la constitución de la Sociedau anónima denommaaa 
Sociedad de Altos Hornos y Fábricas de Hierro y Acero de Bil
bao be í o hj ferro a que le han dado, teniendo en cuerna las pres
cripciones de ¿icha ley, gn .d 'ndo  en funciones desde este mo
mento el Consejo do :uir,r o „^u n n  compuesto de los indivi
duos aue se expresan en el id  i i estatutos. .

Y con 6cto dan los señores ccrn£ o lucientes por terminado 
el coto, de cuyo conocimiento, profesiones y vecindades doy fe, 
quienes pidieran que yo el Notario protocolice esta acta como 
adicional á la escritura de fundación de Sociedad, lo cual quedo 

verificadlo; advertidos, así como los testigos D. Valerio 
Lianderal y D. José de Iturrioz, vecinos de esta villa, de que 
podían leer esta acta, y prefiriendo diera lectura yo el Notario 
lo hice así: firman unos y otros, y en fe de todo signo y firmo.-= 
B arat.= Jaim eG irona.=Joaquín  A ngoloti.=Juan María de Iba* 
T ra.=Faustino Rodríguez San Pcdro,=G abrid Mana de Iba- 
rra .= C . de Z ubiria.«Jcs¿ Vi M ilonga-;Juan M ainel de Urqm- 
j^ .^ F é lix  Chavarri.—Ezequiel de Urjgüén.—José M ana de 
G urtubay.=Pedro de Galíndez.==Fernando L. de Ibarra= José 
A. de Ibarra .= L . cte Zubiria e I bs rra,==Ranióii o.c I b a n a .=  
Braulio do Urigüén.=Ju&n de Gurtubay.—Vslerio Llanderal.=* 
José de Iturrioz»—Signado: Félix de Uríbarri.

Corresponde esta copia con el acta original, que queda pro
tocolada en mi registro con el número 369, y ¿ ja que rae r e 
mito; en fe de ello, signo y firmo en esta octava hoja á in stan 
cia del Sr. Presidente del Consejo de administración de la So
ciedad de Altos Hornos y Fábricas de Hierro y Acero de Bilbao, 
en Bilbao á 7 de Diciembre de 1883,—Félix de U ríbarri.

X—78$

L a  A lfo m b re ra .
Balance del segundo ejercicio resultado délas-operaciones prac

ticadas desde í ,* de Jwio de 1881 á 30 de Junio de 188UÍ.
ACTIVO.

.Dividendos pasivos por lo que falta á cob ra r... . .  6.700
Finca propiedad de la Sociedad  ...................  76.047*86
Instalación y m eviliario................................... 9.663*77
Maquina por su coste . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 122 3&6*&7
Transitorias por cantidades á rea !izar. ........  4347484
Géneros en comisión . ................   19.787*^6
Fabricación por existencias según inventarío . , .  156.149*07
Efectos á recib ir     . $.177‘&9
Caja per existencia en efectivo  .............................  id£6o‘34

398.464*70

PASIVO.
Capital por el social. ............      850.000
Crédito, cuenta corriente por el saldo....................  83.153*53
Corresponsales, por saldos ac red itan ..................... , 38.759*07 '
Prim er dividendo activo, cupones por p a ga r . . . . .  190
Efectos á pagar, por sa ld o , .....................................  84.500
Fondo de reserva, por idem   ...................., . . .  640*87

397.843*47
Gar, a acias y pérdidas, por saldo y beneficios según ¡

ejercicio.....................     1.22V23

398.464*70

Pahua 27 de Agosto de i8R&.=Ei Vocal, Secretario, Grego
rio Vicens.=El Presidente, Lorenzo Vicens. X—777

S ocied ad  d el T ra n v ía  de E stac ion es y  M ercados
de M adrid.

Eí Consejo de administración de esta. Sociedad lia acordado 
que desde ei día 2 de Enero próximo, de once á dos d é la  tarde, 
quede abierto el pago del cupón trimestral-núm. 18 de las obli
gaciones de la Sociedad, vencedero en d.° del referido mes, que 
se verificará en casa de los Sres. Georges Polack y Compañía, 
banc fueros, Preciados, 1, segundo derecha.

En igual día, y hora de las tres de la tarde, en el domicilio 
social, Preciados, 1, segundo.derecha, .dará principio el noveno 
sorteo semestral correspondiente al primer semestre del p róx i
mo año de 1883, para la designación de las obligaciones que 
deben ser amortizadas en la indicada fecha.

Dicho sorteo se llevará á efecto ante el Consejo de adm inis
tración de la Sociedad.

Madrid 12 de Diciembre de 1882.—El D irector, Arturo 
Soria» X—774

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l d e  M a d rid .

Be los partes remitidos por la Administración principal dg 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
sita de policía urbana, resultan ser. loa precios de'los artículos 
de consumo en el día de ayer ;o3 siguientes:

Carne de vaca, de 4*26 á i *41 pesetas el kilogramo.
Idem a? carnero, de l ‘3o i  1*38 pesetas el kilogramo,
Idem de ternera, de 1*25 á 4*20 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1*10 á 1*20 pesetas el kilogramo* 
Tocino anejo, ele 2*10 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 2*10 á 2*20 pesetas el: kilogramo.
Idem en canal, á 2*04 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2'75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4*50 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas, el kilogramo.

. Garbanzos, do 0*70 ¿ 4*é0 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.''
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70.pe setas el kilogramo.
Carfcófi vegetal, de 0*í5~á 0*20 pesetas él kilogramo,

Mr Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas- eTkilogramo,
Idem de cok, de 0*07 A 0*08 pesetas éi'küogramD,
Jabón, de l  á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro y á 13*5-9 el decalitro. 
Vmo, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo', dtfOTB a 0*80 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.-

-B e se s  degolladas.—  Vacasr  245. — Carneros, 413.— Terne- 
-r a sr ü í.—Lerdos, 280.—Total, 1.049.

Su pesó en k i l o g r a m o s . 38.770*24,

Bel marte remitido por ¡a Administración principal de com im os 
y w&itr-ios rem itan ser los producios recaudados m  esta capital 

en él día de ayer los siguientes:

V,acrn de recaudación. Fias. C-Ms. Puiños iQemáaüóú. \ ibks. Ofak,
—  — — — 1

•? olería ........... -1.074‘Bg Ciudad-Reai  4 t» « 0
Hegovia . . , . .  604‘1£ Cors-eos      SÍ2‘90
Norte........................  5.850-86 f Mataderos................  as.539‘80
Bilbao ................... .. ■ 739 -76., Mostenses. . . . . . . .  664*60
Aragón. . . . . . . . . . .  • 4S0‘6* I m p e r i a l . . . . . , , . . .  • 488‘14
V a l e n c i a 902-59 — -
M ediodía ...   17.616*87 Total. , . , , ,  51.260*88

_______________  ___ ________  fc** _ n i, .j ,¡u M.MaiMunjn. nx::^

^ M a d rid  13 de Diciembre de 1832,

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones metereologicas del dia  día  13 de Diciembre d e  1882.

T3X/'d'í: v x - x  
AjMnj£\ y ü’imeá&d del «re.

Í ¿si ^-j====ss==rtts- líigiy-ciólí 18511x90
'lOKAS* TERMOMETRO

6 de la m.. 696*04 2 9 N E .. . .  Brisa, .  Cubierto,
g d e la m .,  695 S9 3 6 3‘6 N E .. . .  Mem .. Id , lluv.0

í t  del d ía , „ 694‘H 4*4 4*4 N   Idem . Idem, id.
8 de la t . . .  693*32 3-7 3*7 N.. . . . .  Idem . .  Idem, id.
S d e l a t . . .  693*74 3 7 3*7 SO . . . .  Idem .. Idem, id.

d é l a s . -  695*13 4 3 39 O  B.‘ fte.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra 4 • 3
Idem mínima.. . . . . . . .  0 0 *. . . . ,  s 8 . a. . . . . .  e 4 ‘2

Diferencia . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S!4
.temperatura máxima al Sol, á áovuuHros de la tierra. 
ídem id., dentro da una esfera de cristal. . . « .  — 8‘5 

D i f e r e n c i a . v . - ............  3*9
temperatura máxima á cielo • descubierto, junio á la 

tierra vegetal ó laborable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e 40*8
ídem mínima, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  a 4 ;2

Diforeneia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9‘6
Yelocidad del vienlo ea lac úínmas 24 horas (kiló

metros} . . » c, . .  c , . . . . . . ,        . 3c. 2
Oscilación barométrica, id. { u u i r a i - a t r o s } . . 3*5
Altura id. con respecto á i a media anual a las nueve 

de la noche. , ,  A  ...........*'9
llu v ia  m  las últimas %& horas (?nilímetros:.   20*7

Bvspüéh&s telegráficos recibidos m  el Osser^aí-cric U  Madrid so- 
b h  el odiado aim osfé-rm  m  t'-arios mcráoc de ¡a P em vm ia  4  

, . t e  nueve de la m añana, y to Francia é l i d ia  á lm  siete, el 
13 de Diciembre de 1832.

¿iUiiife Tempera- • Eiras- 
* barométrica iura ,

i ímialisAubs, «0° y si ^  ea grudos ^

S. Sebastián. 749*6 44 9 SO. Calma Casi desp." Tranor.®
Bilbao   749 0 42*o S. . . . , . ,  V.° fie. riifiooso.. láem t
O v ie d o ,...,.  747-8 4 2*0 s  , .  Brisa. ,  Casi desp.0 »
Coruña (7 fe). 7 4 4*4 4 0.0 rcQ. . .  Viento. N u boso ... Agitada
Santiago...* 747*9 8-9 S.  -----  Os ice* Lluvioso. .  ^
Orense   748*7 8*3 S — .. - risa , Cubierto.»
Pontevedra . 74848 9*8 S. . . .  Calm a Idem . . . . ,  *

O p o rto ...... 754*4 4 6‘3 S. . . . . . .  Viento L luvia,. . .  Agitada
Lisboa (8 b.). 752*3 8*6 NNE. ,. Brisa . N iebla.. . .  G.oleaj.
C á c e r e s ' . » 8*9 ENE.. Caima. Cubierto. »
Badajoz»,. . .  750*4 8*0 SE Idem. .  I d e m. , . . .  . »

S.Fern. {7 b.) 751*3 10 9 O   Viento. Lluvia . . .  Oleaje.
Sevilla .  750*6 44 4 NO. . . .  Caima» Cubierto.. *
T a r ifa ...,. .,
Granada.. . .  751 ‘2 ( 9 5 SE . . . .  Brisa . .  ídem   »

Cartagena...
A licante..,.- 754*1 4 3*8 NO , Calma, N u b es.,. Tranq.*
M u rcia .,,.., ' 753*5 8*7 NE. . . .  Idem .. Nebuloso.. *
V alencia .,.. 754*6 40 0 SO. . . , ,  ñrira r. Cubierto., s
Palma. . . . . .  753*4 43*8 N E . .. idem . Nublado.. Tranq.6
Barcelona.,. 754*5 8*8 O ... V ieuto. Lluvioso. .  I a

Teruel.. , . . .  753 2 6*8 SE . . . .  Calma . Nuboso. . .  »
Zaragoza.... -3*5 N E . . . .  Tdsm.. Cubierto,. $
Soria. . . . . . .  • 750*7 2*4' S . ..  ídem . .  L luvioso.. »
B u r g o s ..... .  753*8 3*6 s   i dem. .  Nuboso... »
Valladolid. . 755*4 2*0 S E. .  . Brisa.. Cubierto.. si
Salamanca.. 750*7 3 4 SO. . , ,  Idem.. I d e m . , . . .  »

Madri d, , . . ,  753'4 SM S E , . . .  Idem .. C.°, lluvia. .*
E scoria l..... 75G‘§ 34  O. . . . .  Calma, Cubierto.. 0
Ciudad-Real. 753*9 7*4 O. . . , .  í dem. .  Id. .lluv.®. &
Albacete.. , .  754*9 9*5 8 . . . . . .  Brisa . .  Ídem   »

París— 752 9 *. ‘6 S E , . . ,  Caima, Cubierto., »
Gris-Nez.. . .  754*8 2*4 S . . . . .  orisa . Despejado. s>
St. Mathieu.. 745*5 81 SE . . . .  Viento Cubierto. »
Isla d‘A ix . . . 754*3 5*3 ESE, .. ídem ..  Ais.nubes. *
Biarritz.. . . ,  750*2 43*5 S . . . . . .  Idem. .  Nuboso. . y
Clermont. . .  753*0 j 5 3  o . . . . . .  Brisa Cubierto . »
Cette  753*6 í 3‘í) NO. . . .  Mera . .  Idem ........ &
Sició.. . . . . . .  758*8 i S‘0 E '-Y.0 fte. Lluvioso . - »
Ni za. . , . , , . . .  764*8 | 6^ NE . , . .  Viento. Nuboso.». »

Mal t a . . . . . . .
P a lerm o .,., 764*0 9*1 OSO. . .  í d e m». Nebuloso. ©
Náooles.. . . .  764*7 N. . . . . .  Calma. N uboso... *
Roma. , , . . . .  ' 763*9 7*6 N ,   ídem. .  Cubierto., , »

D'a >■ 2.

Santiago 1 744*3 j 8*2 j A . . . . . .  1 Brisa. .  I Lluvioso.. I ».
Órense...» . . .  | 747*2 j 8 8 pSE. . , .  1 VA he. jCubierto.. | »

T a ié g r s fm .

Peg.úii loe pactes recibidos, ayer íí-w iá en  A vila , B arcelona, 
B urgos, Cartagena, Castellón,-■ Córdoba,-Cuenca, Granada, G ua- 
dalajaca.-H uelva,H uesca, Logroño, Pam plona, Segovia, S e v illa ,  
Spria. Xacifa, la é ia g o a a , Teruel,-ñ'viedo. Valladolid , V itoria  y  

■Zaragoza. ¡

B olsa  de  M adrid .
C o t iz a c ió n  o f i c i a l  d e l d ía ,  13 d $  D i c ie m b r e  d s  I 8 8 2 , s a m m r a f a  

C0’ ->- l a  d d  d í a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.

FO NDOS P Ú B L IC O S. .............................. ... ................... ..
D ía  48. .Oía 1 3 .

R en ta  p e r p e tu a  a l *  p o r  ISO in t e r io r   27-80 27*80 -72  4]3 -7 8
n o  p u b lic a d o .  » 2 7 ‘80

á p la z o ,  .» ■ . »
n o  p u b l ic a d o .  27*75 »

p e q u e ñ o s . 27*77 »
D e u d a  p e r p e t u a  a l 4 p o r  100 in t e r io r . „ . . .  B3*85 6 3 * 8 0 -8 5 -7 5 -7 0 -6 0

á  p la z o . 03*80 *
p e q u e ñ o s . 63*90 63*95-64*05-63*90

68*85-75
íd e m  id . a l 4 p o r  h 00 e x te r io r .  , 63*70 63*70
O b lig a c io n e s  g e n e r a le s  p o r  f e r r o c a r r i le s ,

d e  500 p e s e ta s , a l 6  p o r  1 0 0   .................    55*50 55*55-50-40
D e u d a  a m o r t iz a d le  a i 4  p o r  4 0 0 . . . . . . . . . .  77*20 7 7 * 3 0 -4 5 -2 5 -2 0

n o  p u b lic a d o .  77*30 »
p e q u e ñ o s . 77*45 7 7 * 4 5 -7 0 -7 5 -4 0 -5 0

77*60-25
B il le te s  h ip o te c a r io s  d e  la  i s la  d e  C u b a . . .  98*70 9 8 * 6 0 -7 0 -7 5
B a n co  H ip ó te c a r io .— C éd u la s  a l 5 p o r  4 00

a n u a l . . . . . . . . .........................................       » 98*90
A c c io n e s  d e l  B a n co  d e  E s p a ñ a , 350 0 \0  3 50  0 [0 -3 6 0  C{0

n o  p v M ic a d O ,  360 Op) 366 OíO-368 0t0
370  0x0-375 0[0

Id e m  d e! B a n c o  A g ríco la ' d e E s p a ñ a . . . . . . »  »

C am bios o fic ia les  sébr®  p l m m  M  M ® ,

BAÑO. BENEFICIO. I BAÑO. BEJíEFICíO,

A lb a c e t e .» » .  p a r . » L c g r o f i o . . . .  p a r . »
A l c o y . . . . . . .  » 4 14 L o r c a . . . . . . . p a r . a
A lic a n t e . . . . .  p a r . » L u g o . . . . . . . . .  p a r . »
A l m e r í a , . . . .  p a r .  » M á l a g a . . . . . .  p a r .  %
A v i l a  . . .  3x8 »  M u r c i a . . . . . .  p a r .  a
B a d a jo z   4 ¡8  *  O r e n se — ao p a r . x»
B a r c e lo n a . . .  p a r . » O v i e d o . . . . . .  4^4 »
B é j a r . . . . . . . .  R 2  » P a l e n c i a . . . .  p a r . »
B i l b a o . . . . . .  R 8  a | P a lm a  M alí.* p a r .  &
B u r g o s ..... .  4{4 » j Pam plona... 4[4 »
C á c e r e s . . . . .  4 |4  b P o n t e v e d r a .  p a r . »
C á d i z . . . . . . .  4¡8 » I R e u s    »  4<4
C a r ta g e n a .. .  p a r . *  \ S a la m a n c a .»  p a r . »
C a ste lló n   p a r . .» ! S . S e b a s t iá n . p a r .  »
C iu d a d -R e a l. p a r . ! » S a n t a n d e r . . .  p a r . ’ 2>
C ó r d o b a ,» , ,  4 ¡4  j »  S ta . C r u z T fe . » 4-jí
G o r u f í a . . . . .  p a r . s  S a n t i a g o . . , .  p a r . »
C u e n c a . . . ,  u p a r . » ' S e g o v ia   p a r .  »
F e r r o l . . .  . .  4 G  » S e v i l l a . . . . . .  R 4  5s>
G e r o n a . . . . . .  p a r . »  S o r i a   4 í2  »
S i j ó n . . . . . . .  p a r .  »  T a r r a g o n a . .  p a r . 2»
G r a n a d a . . . .  4 [4 »  T e r u e l . . . . . .  p a r .  »
G u a d a la ja ra . p a r . » T o l e d o . . . . . .  4 {8 »
iía r o    » 4 ¡8 T u d e l a . . . . . .  4^2 ■»
S u e l v a . . . . .  » 4 {8 Y a l e n c i a . . . .  p a r . a
H u e s c a . . . . . .  p a r . .» V a l la d o l id . . .  p a r .  »
í a é n . . .   p a r .  » V ig o .. . . . . . .  »  . .  4[4
íe r e z  Front.** p a r . * V i t o r i a . . . . . .  p a r . »
L eón     p a r . © Z a m o r a . . . . .  p a r .  »
L é r i d a . , , . , .  p a r . » [ Z a r a g o z a . , . .  4 ¡8. »
L in a r e s . , ,» . .  & |J

B olsas © ztraB jeras.
PARÍS 12 DE DICIEMBRE*

{ 3 p o r  4 00 e x t e r io r . . . . . . . . . .  á  27  4 iS ,
1 3 p o r  400 in t e r i o r , .   _______ á  *

F ondos e s p a ñ o le s . . .  i  D e u d a  p e r p . a l 4  p o r  4 0 0 . . . .  á  62*25,
|  I d e m  a m o r t. al 2 p o r  400 e x t .  á  44 0[0 .
i O b lig a c io n es  s o b r e  la s  A d u a 

n a s  d a  C u b a . . . . . . . . . . . . . .  á  496*56,
fo n d o s  f ra n c e s e s  . I  ̂  ̂^  o     .....................á  80*4 0.w H W í / r u w - . 4 í | g  p o r  4 0 0 . . . . . . . . ............. á  444*75.

C o n s o lid a d o s  in g le s e s .  á  4 0 4 .

C am bios a ñ íla le s  sobr© p la s a s  e z fr a s y e r a s .
L o n d r e s , á  90 d ía s  fe c h a , d in s ., 47*25.
P a r ís , á  .8 d ía s  v is t a ,  fr ., 4*94 4 [2.

SANTOS DEL DÍA.

San Ninasío, Obispo; Santa Entropía, m ártir , y San Espiridiónt

Cuarenta Horas en 2a iglesia de Religiosas Salegas 
(calle de San Bernardo).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las cebo.-—Función 55 áe abone.— 
Turno 1.° par.—L'Ebrea.

TEATRO ESPAÑOL.*— A las tres de la tarde. —* Concierto 
por Mr. Planté.

A las ocho y media,—Función 58 de abono.—Turno 1.* 
pav.—Conflicto entre dos deberes.—Fruto amargo,

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  media.— 
Función 76 de abono.—Turno par.—Boccaccio.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Función 16 de abono.—Turno 8.®—Loa guantes del cochero.—A 
la orden, mi General.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO-CIRCO DE PRICE. — A las ocho y media. — La
mascota.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Luces 
y sombras.—En bahía — Fiesta nacional.

TEATRO LAR A,—A las ocho y medía,—Turno 1.® impar.— 
La última carta.—El centinela—La prim era cura—Las codor
nices.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—A helea y se* 
rafines.—Pascual Bailón.—Cosas de España.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo d* 
ia Castellana.—Batalla de Tetuán, por Castellani. Abierto al 
públioo todos los días, desde la salida á la puesta del sol. En- 
trada una peseta.


